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PARTE OFICIAL.
PR ES ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  D E  H A C IEN D A

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el de 
Estado y con arreglo á. la autorización otor
gada al Gobierno por el art. 10 de la ley de 28 
de Enero de 4 856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4 Se concede á D. Jorge Williams, Don 

Eduardo Alarcón y Marengo, Conde de Casa-Flores, 
Duque de Bailón, Conde de Torre Octavio, Marqués 
de Benemejís, D. Alejandro Oliván, Marqués de San 
José , D. Fernando A lvarez, Marqués de Ovieeo, Don 
Angel Vidal Abarca, D. Hugo Roberts, D. Francisco 
Arbois, D. Eduardo Alarcón y Espárrago y D. Angel 
Itu rra ld e , en su nombre y en el de otros comercian
tes y propietarios, la autorización que han solicitado 
para establecer en esta corte una sociedad anónima 
de crédito con el título de Compañía general de Cré
dito, Banca de Madrid y Londres, con arreglo á la ley 
de 28 de Enero de 4856 y á las que rijan en lo su
cesivo.

Art. 2.° La duración de la Sociedad será de 99 
aaos, á contar desde el dia en que se publique en la 
G a c e t a  la aprobación de sus estatutos.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio en Ma
d rid , y podrá establecer sucursales ó agencias en 
cualquier punto de las provincias españolas ó del ex
tranjero , prévia , en este último caso, la autorización 
del Gobierno.

Art. 4.° El capital de la sociedad se fija en
57.600.000 rsv ó sean 600.000 libras esterlinas, al 
cambio de 96 rs. cada una. Podrá aumentarse- si las 
necesidades de la Sociedad lo exigieran, previo Acuer
do de la Junta general de accionistas y autorización 
del Gobierno. El capital estará representado por
30.000 acciones de 4.920 rs. cada u n a , divididas en 
séries. La primera será de 40.000 acciones, con el 
desembolso do 30 por 4 00, según lo prescrito en el 
art. 6.® do ia'iey de 28 de Enero de 4 856. Las res
tantes se emitirán sucesivamente ó virtud de acuer
dos del Consejo de Administración.

Art. 5.° La Sociedad será regida por un Consejo 
de Administración compuesto de 4 2 individuos nom
brados por la junta general de accionistas, y sus car
gos durarán tres años, renovándose por terceras par
tes. Si después de constituida la Sociedad considera
se conveniente á sus intereses aumentar los indivi
duos del Consejo hasta el número de 4 5, podrá ha
cerlo por acuerdo de la junta general y con la apro
bación del Gobierno.

Art. 6.° La Sociedad arreglará todas sus opera
ciones á las prescripciones generales de la ley de 28 
de Enero de 4 856, y á lo que resulte de los estatu
tos y reglamento que para su régimen y adminis
tración fueren por Mí aprobados.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b ric a d o  p e  l a  R e a l m ano . 

El M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SA&AVERRÍA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el de 
Estado y con arreglo á la autorización otorga
da al Gobierno por el art. 10 de la ley de 28 
de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se concede á D. Ignacio de Olea,Don 

Buenaventura Vivó, D; José Luis de Abaroa y Uri- 
barren, Semprun hermanos, Girona y compañía, 
Ibarra hermanos, D. Antonio Mendez de Vigo, Don 
Andrés Caballero, D. Hilario González , D. Julio Cos
te, D. Joaquín del Pino,D. José María Semprun, Don 
José María S erra , D. Prudencio Blanco, D. José de 
Ortueta y D. José María de Aguirre , en su nombre y 
on el de otros comerciantes y propietarios, la auto
rización que han solicitado para establecer en la ciu
dad de Valladolid una sociedad anónima de crédito 
con el título de Sociedad general de Crédito indus- 
tHal, agrícola y mercantil, con arreglo á la ley de 
28 de Enero de 4856 y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la Sociedad será de 99 
auos, á contar desde la aprobación de sus estatutos.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio en Va- 
Hadoüd; pero podrá establecer agencias y crear su
cursales en cualquier puntó dé las posesiones espa
ld a s  ó del extranjero, prévia, en este último caso, 
ta autorización del Gobierno.

Árt. 4.° El capital de Ja Sociedad se fija en 
fi8.400.000 r s . , ó sean 48 millones de francos, re
presentados por 36.000 acciones de á 1.900 rs. cada 
u n a , divididas en 'séries.¡ La primera constará de 
42.000"taccionesj con el desembolso de 30 por 400, 
según lo prescrito en el art. 6.° de la ley de 28 de 
Enero de^Sofi, Las restantes se emitirán sucesiva

mente á virtud de acuerdos del Consejo de Admi
nistración.

Art. 5.° La Sociedad será regida por un Consejo 
de Administración compuesto de 14 individuos á lo 
ménos, y 17 á lo más, elegidos por la junta general 
de accionistas, renovándose dos cada año, primero 
por sorteo y después por antigüedad. Seis individuos 
al ménos del Consejo serán precisamente elegidos 
entre los accionistas residentes en Valladolid.

Art. 6.° La Sociedad arreglará todas sus operacio
nes á las prescripciones generales de la ley de 28 de 
Enero de 4 856 , y á lo que resulte de los estatutos y 
reglamento que para su régimen y administración 
fueren por Mí aprobados.

Dado en Palacio á echo de Abril de m il 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

P E D R O  S A L A ¥ £ R R Í& .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.
Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), en vista de las 

solicitudes documentadas dirigidas.á este Ministerio, 
se ha dignado autorizar á los 78 jóvenes cuyos nom
bres expresa la adjunta relación para concurrir á los 
exámenes de oposición convocados para el 4 5 de 
Mayo próximo en el Colegio Naval m ilitar, con ob
jeto de optar á plazas de aspirantes; en la inteligen
cia de que D. Cristóbal Vargas y Moreno , D. Miguel 
Cubero y García, D. Vicente Pascual y León, D. Fer
nando Dessolmes y García, D. Pedro Martínez Pica- 
bia, D. José Sancho y Mendez N uñez, D. Federico 
Compañó y Rosset, D. Fernando Claudia y Ligier, 
D. Miguel Larregui y Viña, D. Gonzalo Alfonso y de 
Aldama, D. Enrique Triviño y Barbará y D. Juan 
Riquelme y Lomon, cuyos expedientes, ó no han 
sido presentados, ó se hallan faltos de documentos ó 
legalizaciones, habrán de presentar en el Colegio, en 
el caso de resultar aprobados y antes de verificar el 
ingreso como aspirantes, todos los documentos que 
ahora omitieron de los prefijados en el art, 8.° del 
reglamento, y que del mismo modo todos aquellos 
que no han acompañado el compromiso de pago de 
asistencias, ó han presentado algún documento sin la 
legalización debida, debieran garantir dichas circuns
tancias ántes del expresado ingreso yen  la forma que 
está prevenido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes; remitiéndole adjuntas las 
documentaciones presentadas por los interesados 
para que obren en el Colegio Naval, excepto la de 
aquellos que por haber asistido á otros concursos, ó 
porque proceden de las listas de pretendientes á 
plaza ordinaria, radican ya de antemano en aquel 
establecimiento, ó por las causas que más arriba que
dan expresadas. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1864.

P A R & JA .

Sr. Capitán general del departamento de Marina de 
Cádiz.

Relación de los jóvenes autorizados por Real orden de esta 
fecha para asistir á les exámenes de oposición para cu- 

' brir plazas de aspirantes en el Colegio Naval el día 4 5 de 
Mayo próximo.

D. Eduardo Menacho y Fourné, D. Gaspar Aramia y 
Morales, D. Manuel Quevedo y Gueiras, D. Antonio Llo- 
piz y Puig, D. Manuel Antón e Iboleon, D. Joaquín He- 
redia y Crespo, D. Miguel de Giles y Carrizosa, D. Ricardo 
Guardia y de la Vega, D. José Belíamv y Fernandez de 
Córdoba, D. Elíseo Rodríguez y Rodríguez, D. Juap Bau
tista Carrasco y Sánchez, D. Adolfo Solar y Crespo, pon 
José de la Cámara y López de Roda , D: Pedro de Rojas 
y Porres, D. Rafael Lozano y Galindo, D. Ángel Ortiz 
Monasterio é Irizarri, D. Iméldo Sesis Granier y Blanco, 
P. Cárlos Wallés y Tobrá, D. Juan Santistéban y Sala- 
franca, D. Tomás Azcárate y Menendez, D. Salvador 
Amat y Oliver, D. Leopoldo de Hacal y Mendivil, D. Juan 
Puig y Maree!, D. Angel Carvajal y Domínguez, ¿ . Eduar
do Spinedy y Miguez, D. Celestino de Heredo y Crespo, 
D. EmilioGuitart y Savona, D. Ramón Ibarra y González, 
D. Antonio Rapalo é Iglesias, D. Alvaro Blanco y Rodrí
guez, D. Carlos Poncé de León v Fernandez, D. Joaquín 
de Borja y Goyenecbe, D. Pedro" Peral y  Caballero , Don 
Joaquín Romero y Butigieg, D. José Delgado y Arango, 
D. Miguel García y V illar, D. Ricardo Ágasino v Martí
nez, D. Eduardo Pedreño y Campi, D. Francisco "Romero 
y Barrera, D. Julián Laguédo y Sánchez Qcaña, D. Fran
cisco Javier Anguis y García , D. José Power y Davila, 
D. Blas Power y návila, D. Celso Cernuda y Rodríguez, 
D. Joaquín Castelló y Carrasco, D. Juan Vignan y Viguier, 
D. Eusebio Arias de Saavedra y Herrera, 1). Diego Casals 
y de la Torre, D. José Nuñez de Prado y Jaudeñes, Don 
Modesto Eorard y Tallafér, D. José García y Arce, D. Emi
lio Garrido y Santandreu, D. Antonio Masieu y Faícon, 
D. Francisco de Aparicio y Cervino, D, Esteban Cossi 
y González, D. Emilio José de Acosta y Eyérmans, 
D. Buenaventura Vida y Vargas Machuca, D. Cristóbal 
Navarro y Ceballos, D. Trinidad Matre y Pro, D. Augus
to Adriaensens y Valdivieso, D. Alfredo de la Fuente y  
Hernández , D. Isaac Cifuentes y Prendes, D. Antonio Cop- 
ter y Cortés, D. Domingo de Alzóla y Minondo, D. Felipe 
Gutiérrez y Mensaque, D. Federico Compañó y Rosset, 
D. Cristóbal Vargas y Moreno, D. Miguel Cubero y Gar
cía, D. Vicente Pascual y León, D. Gonzalo Alfonso y de 
Aldama, D. Fernando Dessolmes y García , D. Fernando 
Claudin y Ligier, D. Pedro Martínez Picabia y Delmondeo, 
D. José Sancho y Mendez Nuñez, D. Juan Riquelme y Lo
mon , D. Joaquín de los Rios y Butrón, D. Miguel Lauejí 
y Viña , D. Enrique Treviño y Barbará.

Madrid 5 de Abril de 1864,

R E S O L U C IO N E S  TO M A D A S P O R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

•7 Abril. Desestimando instancia de Doña Rafaela Pas
cual de Bonanza en solicitud de permiso para calar una 
almadraba al Levante de la isla Tabarca.

Id. id. Concediendo plaza de aprendices navales á An
tonio Oleo y Sito y Francisco Serra y Dalmedo.

Id. id. Idemmédallá de oro á Mr. Joseph Chevrier, Ca
pitán del bergantín francés Bonne Áde’e, por los servicios 
que prestó el 24 de Enero último á la goleta española 
Union.

Id. id. Idem, a su solicitud, Ja separación del ser
vicio al segundo Observador de U Sección de Física del 
Observatorio de Marina de San Fernando D. Francisco 
Pena y Otero. v

M IN IST ER IO  D E  L A  G O B ER N A C IÓ N

Subsecretarii.—Negociado %

Examinado el expediente in^ruido con motivo 
de la reclamación suscitada por f .  Felipe Juez Sar
miento y D. Manuel Rodríguez Alongé, Diputados 
provinciales electos por el pártiím de Chinchón, en 
esta provincia , solicitándo se rwocase el acuerdo 
de la Diputación provincial, p o r ^  que fueron de
clara das nulas las actas dp su eleécion verificada en 
d icho partido en los dias í 3 y 4 4 de Diciembre del 
año próximo pasado, fundándose en que no se dió 
principio á sus operaciones constituyendo la mesa 
interina y procediendo á la elección de la definí-, 
ti v a :

4

Resultando que no habiendo tomado parte en j a  
elección la mayoría de los electores durante los días 
22 y 23 de Noviembre señalados en el Real decreto 
de convocatoria de 21 de Octubre de 4 863, se pro
cedió á hacer una segunda, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 30 de la ley de 25 de Setiembre 
del mismo año para el gobierno y administración de 
las provincias:

Que tanto en la sección de Chinéhon como en la 
de Colmenar de Oreja, que son las dos en qqe está 
dividido el partido, se dio principio por la votación 
de los Diputados, dirigiendo las operaciones electora
les las mesas nombradas en la primera elección:

Que en ámbas secciones se preguntó la causa de 
que no se procediera al nombramiento de la mesa, 
y los respectivos Presidentes manifestaron que se 
atenían á lo dispuesto en el art. 6 ! de la ley electo
ral de 18 de Marzo de 4 8^6, en el cual se previene 
que cuando se haya de ejecutar segunda elección de 
Diputados á Cortes se volverán á reunir las juntas 
electorales con las mismas mesas que en la primera 
elección, haciéndose las operaciones correspondien
tes por el mismo orden que en estas:

Que después de aquel incidente continuó la vo
tación, sin que en las secciones, ni después en la ju n 
ta de escrutinio genera!, se presentaran protestas ni 
reclamaciones, habiendo emitido sus votos 480 de 
los 725 electores que hay en el partido, y quedando 
proclamados Diputados provinciales los dos recur
rentes anteriormente citados, y que obtuvieron res
pectivamente 344 y 316 votos:

Que sin embargo la Diputación provincial, á pe
tición de un número considerable de electores, de
claro nula la elección, fundándose para ello en que 
no se dió principio á sus operaciones constituyendo 
la mesa interina y procediendo á la elección d elade- 
íinitiva:

Que los Diputados electos acudieron á este Mi
nisterio en alzada de la Diputación provincial , cuya 
pretensión fué cqrsada por el Gobernador en la for
ma que previene la ley :

Considerando que el art, 29 de la ley de 25 de 
Setiembre ántes mencionada dice terminantemente 
que las elecciones de Diputados provinciales se ha- 
ráii conforme al método que-establezca la ley electo
ral para Diputados á Cortes:

Considerando que en el art. 60 de la ley electo
ral se prescribe que se proceda á la segunda elec
ción si en el primer escrutinio general no resultare 
ningún candidato con mayoría absoluta, y el 30 de la 
de 25 de Setiembre de 4863 establece que será nula 
la elección de Diputado ó Diputados provinciales en 
que no haya tomado parte la mayoría absoluta de 
los electores del partido, procediéndose en este caso 
dentro del término de 20 dias á una segunda elección, 
que será válida sea cual fuere el número de electo
res que en ella tomen parte:

Considerando que la ley últimamente citada sen
tó primero la regla general y después las excepcio
nes, de manera que el método establecido por la 
ley electoral de Diputados á Cortes, esto es, todos los 
artículos de esta rigen y deben observarse en las de 
Diputados provinciales en aquello que no se hubie
re alterado por dichas excepciones:

Considerando que el art. 61 , modificado en la 
parte que se refiere al plazo en que ha de hacerse 
la segunda elección , debe observarse en la que de
termina que se reúnan las juntas con las mismas m e
sas que en la prim era, porque no hay disposición 
alguna en la ley de 25 de Setiembre que directa ni 
indirectamente la reforme; y de esto habrá de infe
rirse que fueron bien y legalmente dirigidas las ope
raciones electorales en Chinchón y Colmenar de Oreja: 

Considerando que el art. 30 do la ley que se aca
ba de citar declara que en el caso que expresa será 
nula la elección de Diputado ó Diputados provincia 
les , y nada dice de la de Secretarios escrutadores, 
que constituye una operación preliminar, pero inde
pendiente de aquella; siendo de notar que para el 
nombramiento de Secretarios eserulaclares no e$ ne
cesario que vote número determinado de electores, 
ni que el de los que tomen parte en ól guarde pro
porción alguna con. los que hubiere en el p artido :

Y considerando que la misma ley no confunde la 
nueva elección con la segunda; usa el prim er adjeti
vo cuando ordena en el .art. 24 que se proceda al 
reemplazo de un Diputado cuya incapacidad se pro
bare, y el segundo cuando prescribe en el art. 30 
lo que ha de hacerse si fuere uula hueleeeiou por

no haber tomado parte, en ella la mayoría absoluta 
de los electores del partido;

La R e i n a  (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
pleno, con arreglo a lo prevenido en el art. 53 de la 
■indicada ley de 2o de Setiembre últim o, y de con
formidad con su d ictám en, ha tenido á bien revocar 
el acuerdo en que la Diputación de esta provincia 
declaró nula la segunda elección de Diputados ú lti- 
mámente verificada en el partido judicial de Chin
chón , siendo la voluntad de S. M. que esta resolución 
se tenga presente en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guardo á Y. S. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 4864.

CANORAS.
Sr. Gobernador d.s ia provincia de....

Circular

Los Gobernadores de algunas provincias han con
sultado á este Ministerio si las Diputaciones provin
ciales que están celebrando actualmente reuniones 
extraordinarias con el objeto de ejercer la atribución 
que les concede el caso segundo del art. 55 de la ley 
para el gobierno y administración de las provincias 
podrán ocuparse además de otros asuntos textual
mente prevenidos por las leves, y para los cuales 
pueden convocarlas los Gobernadores mismos siem
pre que lo estimen conveniente, con arreglo á lo dis
puesto en el caso primero del art. 33 de la ley ántes 

.citada; y S. M., deseosa de que no sufran entorpeci
miento ni retraso los importantes servicios puestos 
á cargo de aquellas corporaciones, me ordena decir 
á V. S. con urgeneia , y de su Real orden lo ejecuto, 
que en vez de hacer tantas convocatorias extraordi
narias como reclamen los asuntos en que deben e n 
tenderlas Diputaciones, según las leyes de 25 de Se
tiembre y 14 de Octubre de 1863, someta á la delibe
ración de la de esa provincia en su reunión actual to
dos los comprendidos en aquellas que hayan quedado 
pendientes en la última reunión ordinaria y los que 
convenga decidir ánles de que se celebre otra nueva: 
teniendo presente que al convocar á reuniones e x 
traordinarias no es nécesancTque los Gobernadores 
fijen precisamente las materias que han de ser objeto 
de la deliberación de las Diputaciones, como lo es 
paia las icuniones extraordinarias, de carácter ge
neral, que convoca el Gobierno, según lo demuestra 
el diverso contexto de los casos primero y segundo 
del art. 33 ya repetidamente mencionado.

Es asimismo la voluntad de S. M. que so circule 
esta disposición á los Gobernadores de las provincias 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1864.

G Á N O ¥A S.
Sr. Gobernador de la provincia de......

Telégrafos.
Ilmo. Sr.: Con objeto de llevar á debido efecto la 

colocación del nuevo conductor entre Madrid y Pa- 
lencia, y de dar mayor impulso á la traslación de la 
línea de Castilla y Galicia á los postes del ferro-carril,
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
se proceda á la subasta de la colocación de dicho con
ductor y de otros dos desde el Escorial á Valladolid, 
como prolongación de los que en la actualidad se e s
tán trasladando entre Madrid y el Escorial, y con ar
reglo al pliego de condiciones presentado por V. I. pa
ra la ejecución de estos servicios.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guardé á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1884.

CÁN OVA S.
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Sección 2.a— Negociado 5.*
En virtud de lo prevenido por la anterior Real orden, 

esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Mayo pró
ximo, á la una de la tarde, para verificaren su local, sito 
en el Ministerio de la Gobernación , y en los Gobiernos 
civiles de Valladolid, Avila v Patencia* la subasta para la 
colocación de un nuevo concfcietor entre Madrid y Paten
cia , y de otros dos desde el Escorial á Valladolid, con 
arreglo al pliego de condiciones siguiente :

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la colocadon de un conductor telegráfico sobre tos 
postes de la vía férrea de Madrid á Patencia, y  dos entre 
el Escorial y Valladolid.

CONDICIONES G ENERALES.

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en los 
términos prevenidos en la instrucción de i 8 -de Marzo 
de 1852, y se verificará en un mismo dia y hora en el 
Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos civiles 
de las provincias de Valladolid , Avila y Patencia.

2.a Todo pliego deberá acompañar la carta de pago que 
acredite haber consignado para esta p r te  en la Caja ge
neral de Depósitos, y para las provincias en las Tesorerías 
respectivas, una cantidad en metálico, acciones de carre
teras ó de ferro-carrites, ó su equivalente en papel del 
Estado al precio de cotización, importante el 5 por 100 
del total de la línea. Aprobada la su basta, se devolverá es
te depósho á aquellos á cuyo favor’no ha va quedado el 
remate; debiendo aquel á quien se adjudique aumentar 
su depósito hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se 
haya adjudicado para que sirva de garantía del contrato, 
al tenor de lo dispuesto en la condición 1.a de las econó
micas que se expresan á continuación.

3.a Las proposiciones se redactaran en los términos 
siguientes:

«Me obligo á colgar y entregar en e í término marca
do en el piiego de condiciones un conductor telegráfico 
sobre Ips postes del ferro-carril de Madrid á Patencia por 
Valladolid, y dos entre el Escorial y Valladolid, por el pre
cio de tanto c-1 kilóm etro, conforme á las condiciones de 
subasta ; y para la seguridad de esta proposición presen
to el adjunto documento que acredita haber depositado 
la fianza de 7.640 rs. vn., con arreglo á ¡o dispuesto en las 
expresadas condiciones »

, i . \  Toda proposición qoe no so liallp redactada en los 
términos expresados, ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 3.a de Tas ‘éconÚffiícas',~ó que tenga modi
ficaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no he-

? J)ara el act0 del rematé.
5.a A la proposición acompañará en distinto pliego 

cerrado y con el mismo leipa (Rro con la firma y expro- 
SIür\d e | domicilio del proponen te.

6. El remate no producirá obligación hasta que reci- 
bidp el resultado de la subasta qué ha de verificarse en 
Avila, \  a llp do lid v Patencia recaiga la aprobación supe
rior, declarándose la adjudicación á favor del mejor 
postor, r • • . • . J

7. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á nueyáMicitación, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos 10 
m inutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dis- 
ponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces 
Si las proposictepes iguales provienen de distintas pro- 
viridas, s& señalará dia para que tenga lugar la licita
ción abierta en IJtedricf ep la forma prescrita en este ar
ticulo. ,

8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
Jq subasta durante la primera media hora, .pasada ia cual 
el Presidente declarará terminado el plazo para la admi
sión, y se procederá al remate.

9.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan , ó pedir las explicaciones necesarias ; en 
la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá observación ni explicación alguna que in
terrumpa el acto.

10. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego los que no se halla
sen exactamente conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía'

pago sehará al contratista en libramientoscou- 
tra ei Tesoro público en la forma que prescriben las con - 
diciones adjuntas.

12. El coii|ratista quedará obligado al cumplímie.nío 
del contrajo con sujeción al pliego dé condiciones gene
rales para obras públicas aprobado por Real orden líe I s 
de Marzo de 4846.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una eooia para el Minis
terio.

CONDICION FS FACyLTATi VAS.

. La El co(gado se efectuará sobre los postes del ferro- 
carril dé Madrid á Patencia por Valladolid, en aisladores 
de suspensión, retención y tensor, según lo exijan las c ir
cunstancias y lo decida el representante de la Dirección 
generaFdé Telégrafos.' 1 r • -

2.a Los conductores serán de cuatro milímetros de 
diámetro, ó sea del número 8 del calibrador ingiés; se 
rán de hierro de primera calidad , bien'galvanizados al 
zinc, de manera qpe no pre$eple manchas’, grietas, .des- 
igualdades ni SOlüciónés’de continuidad ,• siendo en todo 
conforme á \a muestra que estará de manifiesto en el lu
gar de la subasta.

El pesó dé 10 metros de alambre no será menor 
de un kilogramo, ni le excederá eri másete íin decáaramo 
debiendo soportar sin romperse un esfuerzo d e  tete kilo
gramos. Si en algún caso es necesario emplear alambre 
de tres milímetros, ó sea del núm. 11, el peso que debe 
soportar será de 400 kilogramos.

4.a El alambre estará recocido, y será susceptible de 
formar enfrio nudos ó ataduras, sin que presente grietas 
ni quebraduras , y pudiéndo arrollarse terete,ter ’:b» un 
cilindro de hierro de siete milímetros, v \ 0¡MX'se < te- 
rezar sin que se rompa.

5.a Los rollos de alambre contendrán por lo menos 
200 metros de longitud en un solo cabo.

6.a Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos a torsión , debiendo dar por lo ménos cinco vuel 
tas alrededor del alambre cada uno de los dos cabos que 
se empalmen.

7.a La tensión del alambro será de 60 á 70 kilogramos, 
que para uníalambre de cuatro milímetros representa una 
flecha de 0,75 metros entredós postes colocados á 66 metros 
próximamente, que es la distancia ordinaria de las per
chas. El alambre después de colgado deberá quedar per
fectamente aislado y sin exposición á contactos con cuer
pos extraños.

8.a Los aisladores que han de emplearse serán de por
celana blanca, y de la misma cl^se y mpdelo que los adop
tados por la Dirección general de Telégrafos. Irán sujetos 
directamente al poste por medio dé grapas dé hierro y 
tornillos. Estas piezas de hierro , así como los ganchos y 
armaduras, iraní galvanizados ai zinc en las mismas con
diciones que el alambre. '

9.a Encada kilómetro de alambre se establecerá un 
doble tensor fijo.

40. El contratista construirá y colocará el número y 
clase de palomillas que sean necesarias para e l  pase de 
los conductores por las poblaciones y para su amarre en 
la proximidad de las estaciones, asi como los tabloncillos 
de entrada en las mismas, conforme á los modelos que le 
presentará oportuna mente el Director l e  las obras.

41. Todos los materiales serán examinados ántes de 
su empleo en los términos y forma que prescribe el co
misionado para ja insp/eccion de las obras, sin cuyo re
quisito no podrá el contr#igta hacer uso de elfos para las 
obras. El examen de que trata este artículo no supone 
recepción de Iqs materiajes; dé qp^sigui^nte la responsa
bilidad del contratista no cesa miéntras no sea recibida 
la obra. ? . , *

42. La Dirección genera} de Telégrafos dará traslado 
al contratista de la autorización concedida por la empre
sa del ferro-carril para proceder á esta operación. Si se 
ofrecen dificultades por parte de la empresa, se conside
rará como tiempo inhábil para exigir la responsabilidad 
al contratista; pero Seste no debe esperar de aquella otra 
clase de consideraciones que la dp un simple particular.

4 3. El concesionario hará présente con 15 dias de 
anticipación cuándo terminará u ná’ sección de colgado ó 
un ramal de empalme. Si á los 30 días de reóibidó el avi
so por la Dirección general no sé hubiese hecho la recep
ción , se tendrá como efectuada y  el contratista libre de 
toda responsabilidad.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja genérrd de Depósi
tos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiere adju
dicado el remate, cuyo depósito quédará en garantía hasta 
la terminación de la obra.

2.a Será obligación dél contratista otorgar en esta cor
te la escritura dé contrata en ei término'de 15 dias á con
tar desde la fecha en que se le comunique'la aprobación 
del remate , bajo la pena de pérdida del depósito que se 
exige para tomar parte en él, sin perjuicio de los derechos 
que a ia Administración competen por el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero' de 1852 acerca del modo 
qe efectuar los contratos de servicios públicos.

3. El precio ináximo porque se admiten.proposicio
nes es el de 400 rs. por kilómetro y por conductor, com
prendiendo el valor del alambre v los aisladores con to
dos sus accesorios.

4.a La unión de las estaciones del Estado con la línea 
se efectuará por medio de ramales. El contratista colo
cará los postes, pescantes, palomillas y  tabloncillos que 
sean necesarios,' •

El precio de cada kilómetro de alambre empleado y  
colocado en estos ramales será también de 400 rs .: ade
más se abonará:
Por cada poste inyectado de primera dimensión. 70 rs.
Por cada poste inyectado ^  segunda dimensión. 60
Bor cada palomilla de 4 á 5 aisladores................ 50
Por cada palomilla de 5 á 40 aisladores ó m ás.. 70



Tabloncillos de entrada de 1 á 5 h ilo s .    i 00 rs.
Tabloncillos de entrada de 5 á 40 é m ás  130
Poste pareado de prim era con sus pernos  180
Poste pareado de segunda d im ensión......................  150

En estos precios se com prenden todos los gastos h as
ta dejar cada objeto utilizable para el servicio. La forma 
y  colocación la determ inará el representante de la Di
rección general de Telégrafos.

5.* Será obligación del contratista dar principio á las 
obras al mes, contado desde la fecha en que firme la es
c ritu ra  * debiendo dar terminados, á contar desde la m is
ma fecha, 10 kilómetros diarios de conductor.

6.a Se abonará al contratista el im porte de las obras 
cuando acredite por medio de certificado del Inspector 
de los trabajos estar term inadas estas con arreglo á con
trata.

7.a El desarrollo de estos conductores es de 290 kiló
metros para el que ha de colgarse en tre  Madrid y Paten
cia, y 4 94 para los dos éntre el Escorial y Valladolid; pero 
si por efecto de variaciones en los ram ales que han de 
unirlos á las estaciones resultase mayor longitud, se abo
nará el exceso al precio de contrata , entendiéndose esto 
igualmente para el caso que por efecto de una dism inu
ción en el trayecto hubiere que deducir alguna cantidad 
del. im porte total.

8.a Todo el material que haya de im portarse del ex
tranjero devengará por derechos de Aduanas el 3 por 400 
sobre avalúo en bandera nacional, y el 4 por 100 en ban
dera extranjera, siem pre que se remita con la debida an
ticipación á la Dirección general de Telégrafos nota ex 
presiva de los efectos y puntos por donde hayan de in 
troducirse.

Madrid 4 de Marzo dé l8 6 4 .« ’Por el Director gene
ral , Andrés de Cápua.«Aprobaáo.¿=Hay una rúbrica.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro Residente de S. M. en Copenhague 
ha participado á esta primera Secretaría de Estado 
que. según anuncio oficial del Ministerio de Marina 
de Dinamarca, ha sido bloqueada por el Gobierno de 
S. M. Rapesa la isla de Fehmern.

Dirección de Comercio.
El Cónsul de España en Bayona participa que el d ia5  

de Enero últim o falleció abintéstato en aquella ciudad el 
súbdito español D. Francisco de Orbañanos y Saez, y que 
los que se crean con derecho á su herencia pueden de
ducirle ante aquel Consulado en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio; 
debiendo tener entendido que ya se han mostrado parte 
parientes del difunto en tercer grado.

Lo que se publica para conocimiento de los in te re 
sados.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de l a  Monarquía española R e i n a  de las Es 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sqbed: que he venido en .decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pendo 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
1). Pedro Crego y consortes, vecinos de Endrina1, 
provincia de Salamanca, representados por el Licen
ciado D. José María Jimeno de Lerma, demandantes; 
y de la otra la Administración general del Estado, d e 
mandada y representada por mi Fiscal, sobre sub
sistencia ó revocación de la Real orden de 20 de Ju
nio de 4861, que les denegó el dominio útil del ter
reno llamado Mesegal, perteneciente á los propios de 
Salamanca:

Visto :
Vista la instancia que en 18 de Setiembre de 4 855 

presentaron al Gobernador de la provincia Antonio 
Crego, Cesáreo García, Narciso Beato, Juan Antonio, 
Francisco y Vicente Marcos, vecinos de Endrinal, ex
poniendo que por sus abuelos y padres se habia lle
vado err arrendamiento el terreno de Mesegal, agre
gado al distrito municipal de Endrinal, desde antes 
del año 4800, en cuyo arriendo continuaron los ex
ponentes y pagaron" desde 4827 la renta anual de 
1.100 rs., y en su virtud solicitaron la declaración 
del dominio útil y redención del directo:

Vista la certificación del Ayuntamiento dé Sala
manca declarando que Antonio Crego y Cesáreo Gar
cía unas veces, y el Crego y compañeros otras, ha
bían satisfecho las rentas del terreno de Mesegal como 
arrendatarios del mismo desde 4 829,hasta 4 8o4, á ra
zón de i .000 is. los dos primeros años, y de 4.400 rs. 
los restantes:

Vistos los recibos expedidos por el Tesorero de 
propios á Miguel y Antonio Crego por venta del ter
reno de Mesegal, correspondientes á los años de 4 763 
y  1782, y los expedidos á favor de Antonio Crego y 
otros por"renta de dicho terreno desde 4809 á 4813, 
y  de 1834 á 4 854 inclusive, á excepción del corres
pondiente al año 1835, cuyo recibo no consta:

Vista la información testifical de cinco ancianos 
del pueblo ante el Alcalde de Endrinal en 4 3 de Se
tiembre de 1855, manifestando que los exponentos 
y sus antecesores habían llevado siempre en arren
damiento desde ántes de 4800 hasta la referida fecha 
el llamado terreno* de Mesegal:

Vista la certificación de la Diputación provincial 
de Salamanca de 29 de Agosto de 4855, manifestan
do que de las cuentas municipales correspondientes 
á los propios del Ayuntamiento constaba habían paga
do la renta del terreno de Mesegal Antonio Crego y 
consortes desde 4798 hasta 4825, no habiéndose en
contrado los referentes á los años de 1807 á 4813 in
clusive, y las de 4822, 1826, 4827 y 4828, aun 
cuando esmeradamente se las buscó en el A rchivo: 

Vistas las certificaciones expedidas en 47 de Se
tiem bre de 4 855 y 48 de Junio de 4858 por el Cura 
párroco de la villa de Endrinal con las partidas de 
bautismo y casamiento que en las mismas se con
tienen :

Vista la escritura de arriendo del mencionado co
to de 5 de Abril de 4 865, á favor de Antonio Crego 
y Cesáreo García, como principales, y Vicente Mar
cos , como fiador, de la que resulta que pagaban por 
renta anual 4.4 00 rs., estableciéndose, entre otras con
diciones propias de la índole del contrato, ser de la 
obligación de los colonos el abono de las contribu
ciones ordinarias que pesasen sobre los referidos 
bienes:

Visto el informe del Ayuntamiento de Endrinal 
asegurando que Antonio Crego y compañeros y sus 
antecesores fueron los llevadores del terreno de Me
segal antes del año 4.800 , y el del Comisario de Mon
tes en virtud de orden del Gobernador para que se
ñalara lo vendible y lo no vendible en el citado sitio 
de Mesegal, del que resultaba haber hecho una per
muta de terrenos para la mas conveniente aplicación 
de la ley-de 4.° de Mayo de 4855, y que teniendo to
do el terreno una extensión de 100 fanecas de 400 
estadales próximamente, quedaban 60 inalienables y 
50 enajenables:

Visto el decreto del Gobernador de la provincia 
de 22 de Diciembre de 1856, por el que en vista de 
la fijación de lo vendible de dicho término en 960 
reales, y la parte exceptuada en 4 40 rsv hecha por el 
perito nombrado al efecto, y del parecer de la Admi
nistración provincial, Fiscal de Hacienda y Junta 
provincial ue Ventas, y de acuerdo con ésta, se dis
puso que solo tuviesen derecho á la redención y á la 
tercera parte de la finca Antonio Crego y Cesáreo 
García, por ser los únicos que habían justificado 
cumplidamente su parentesco:

Vista la Real orden de 20 de Junio de 1861, por 
la que de conformidad con los dictámenes de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, Asesoría general del Ministerio de Hacienda y 
Junta superior de Ventas, se declaró á los recurren
tes sin derecho al dominio útil del terreno Mesegal, 
por resultar que con renta y contribución satisfacían 
mas de 4.4 00 rs.:

Vista la demanda que á nombre de los interesa
dos ha presentado el Licenciado D. José María Jim e
no de Lerma ante el Consejo de Estado, con la solici
tud  de que se declare á sus representados con dere
cho á la redención del arrendamiento y dominio útil

leí coto Mesegal, revocándose el acuerdo de la Junta 
superior de Ventas confirmado por la Real orden 
le  20 de Junio de 1861 :

Vista la contestación á la demanda propuesta por 
mi Fiscal pidiendo la absolución de ella y la confir
mación de la Real orden reclamada : .

Vista la ley de 27 de Febrero de 4856 en su a r
tículo 2.°:

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 4 860. 
Considerando que no se ha acreditado la renta 

que los demandantes satisfacían en el año de 4800, y 
que según escritura de 5 de Abril de 4 851 se obli
garon á pagar por el arriendo de las tierras, cuyo 
dominio reclam an, la cantidad de 1.100 rs. anuales, 
y además el importe de las contribuciones con que 
aquellas fuesen gravadas, excediendo por consiguien
te del tipo señalado en la ley:

Considerando que el arriendo se hizo á los d e 
mandantes como á una sola persona ó familia , y no 
en participación, según era necesario para que tu
viese aplicación la segunda parte del art. 2.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1856 :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. An
tonio Caballero, D. José Antonio de (Maneta, D. An
tonio Escudero, D. Manuel Sánchez Silva, D. José de 
Villar y Salcedo, D. Antero de Echarri, D. José de 
Sierra y Cárdenas y  D. Lorenzo Nicolás Quintana, 

Vengo en confirmar la Real*orden reclamada. 
Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 

ochocientos sesenta v cuatro.=Está rubricado de la 
Real mano..=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí él Secretario ¡general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que certi
fico.

Madrid 27 do Febrero de 4 86i. — Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA
En la villa y  corte de Madrid , á 7 de Abril de 4 861, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgadode prim era instancia de Reus 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona 
por D. José Roca y Lloverás contra los herm anos Don 
José, Doña Teresa y Doña Concepción Borras y Verniol, 
sobre entrega de bienes de unas capellanías:

Resultando que Matilde Roca otorgó testa mentó en 23 
de Febrero de 4 801, por el c u a l , después de disponer la 
fundación de dos capellanías y señalar los bienes raíces 
que debían serv ir para su congrua sustentación, in stitu 
yó heredero universal de todos sus demás bienes á José 
Borrás y N ogués, marido de su sobrina Teresa Roca y 
Brú, hija de Juan Roca y Capdevila y de Magdalena Brú:

Resultando que siendo poseedor de um  de dichas c a 
pellanías y patrono de la otra el Presbítero D. Pedro Gui
ta r t, prom ovieron pleito los antecesores -de los lio y de
mandados pidiendo la declaración de nulidad de ¡as ex 
presadas vinculaciones por no haberse llenado los requ i
sitos de ley, y en sú Consecuencia que se les adjudicasen 
los bienes de que habían de componerse-,' como herede
ros abintéstato de José Borrás y Roca, hijo de José Borrás 
y Nogués, instituido heredero universal por Matilde 
Roca :

Resultando que habiéndose seguido el pleito con el 
Presbítero G uitart bajo el indicado concepto, recayeron 
sentencias del Juez de prim era instancia y de la Sala se
gunda de la Audiencia en J l de Mayo de 1868 y 3 de Ju 
nio de 1859 declarando nulas é insubsistentes y sin n in
gún efecto dichas vinculaciones, y en su consecuencia li
bres los bienes que debían constitu irlas, ios que p e rte 
necían á los herm anos Borrás como sucesores de José 
Borrás y Nogués, heredero universal instituido p o r Ma
tilde R oca:

Resultando que habiendo interpuesto súplica de la 
sentencia anterior el Presbítero G uitart, se declaró d e 
sierta por auto de 9 de Enero de 4 860, y no se dió lugar 
á la deducida tam bién por José Roca y L loverás, el cual 
usará en el juicio correspondiente del derecho de que se 
creyera adstido en la sucesión de loS bienes que consti
tuyeron la dotación de las dos capellanías; y  que sup li
cado este auto por el misino Roca y L loverás, se declaró 
por otro de 18 de Febrero siguiente no haber lugar á ad
mitírsele en atención á que la sentencia de 3 de Junio 
de 1839 no podia producir contra él excepción de cosa 
juzgada, y de adm itirle la súplica quedaría privado del 
núm ero de instancias que la ley le concedía:

Resultando que en tal estado y en 16 de Noviembre 
de 1860 presentó demanda pidiendo se declarase, que los 
herm anos Jo sé , Teresa y Concepción Borrás .y Verniol 
estaban obligados á entregarle la cuarta parte de los bie
nes que les habían sido adjudicados procedentes d é la s  
fundaciones hed ías por Matilde Roca, con los frutos p e r
cibidos y podidos percibir como pariente de la misma 
en el propio grado que aquellos, y alegó que una vez de
clarada la nulidad de dichas vinculaciones debían seguir 
los bienes destinados á ella para su distribución el mismo 
orden del intestado por no haber dispuesto de los m is
mos en su testam ento la Matilde Roca:

Resultando que los demandados opusieron las excep
ciones de sine actione agís y de prescripción, pidiendo se 
les absolviera librem ente de la demanda, y expusieron 
que como herederos abintéstato de José Borrás y Roca, 
hijo de José Borrás y Nogués, heredero universal de Ma
tilde Roca, les correspondían los bienes de esta: que el 
demandante no lo fué de la misma, ni de ella adquirió 
derecho alguno, ni habia justificado el grado de parentes
co en que con relación á la testadora se encontrase com 
parado con las personas que lo hubieran ten id o , caso de 
no existir disposición testam entaría ; y que los exponen
tes y  su causante estaban poseyendo hacia más de 30 
años quieta y pacíficamente los bienes que debieron for
m ar el patrim onio de dichas capellanías en virtud de una 
ejecutoria dictada con presencia del testamento de Matil
de R oca:

Resultando que hechas las pruebas que articularon 
las partes, dictó sentencia el Juez en 29 de Noviembre de 
4 861, que confirmó con costas la Sala segunda de la Au
diencia en 20 de Mayo de 4862 , condenando á los h e r
manos José , Teresa y Concepción Borrás y. Verniol á d i
m itir en favor de José Roca y Lloverás una cuarta parte 
de todos los bienes con que Matilde Roca y Capdevila do
tó las dos capellanías que en 1801 quiso fundar en la 
parroquial iglesia de C atnbrils, con más á la restitución 
de la cuarta parte de los frutos percibidos , á contar des
de el dia 16 de Noviembre de 1860, en que el actor in tro 
dujo su dem anda:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
herm anos Borrás recurso de casación fundado:

Primero: En que disputándose si debían suceder en los 
bienes de las vinculaciones declaradas nulas, los parientes 
más próximos de la testadora, siguiendo las reglas de las 
sucesiones intestadas ó los recurren tes , como sucesores 
del heredero universal testamentario de la fundadora, al 
decirse lo prim ero por la sentencia se daba lugar á dos 
diversas sucesiones á la vez, á la testaría y á la legíti
ma, contraviniendo á lo dispuesto por las leyes 7.a y 
89 Dig. De regulis juris; por la 8'.a del Cód. Communi de 
succes.; al principio de derecho de que «el heredero es el 
sucesor universal dé todos los bienes y derechos del d i
fun to ;»  al otro principio admitido también por el dere
cho, en especial por el civil rom ano vigente en Cataluña 
como supletorio del municipal, de que «nádie puede mo
rir  en parte testado y en parte in testado ,» principio a d 
mitido y reconocido también por la ley 4 3 , tít, 9.°, P a rti
da 7.a :

En segundo lugar, porque habiendo cubierto los re 
currentes , como sucesores de José B orrás, todas las deu
das y cargas de la herencia de Matilde Roca, se les p riva
ba de disfrutar de todos los bienes que constituyeron la 
universalidad de la misma, en contravención al principio 
de derecho qui sentit commodum et incommodum sentiré 
debet:

En tercero, p o r  hallarse la sentencia en oposición con 
lo dispuesto en la regla 207 del Dig. De regulisjuris, de que 
res judicata pro veritate accipitur, y en la ley 19, tít. 22, 
Partida 3.a, puesto que no se habia respetado la ejecuto
ria de 3 de Junio de 1858, que declaró pertenecer á los 
recurrentes los bienes destinados á las capellanías, no co
mo á próximos parientes de la fundadora, sino en calidad 
de sucesores de José Borrás, que lo fue de aquella; no pu
diendo ser óbice á su cumplim iento los fundamentos del 
auto de 18 de Febrero de 1860, toda vez que los de las 
providencias judiciales no deciden la s  cuestiones, sino la 
parte dispositiva de ellas, y la de dicho auto fué denegar 
la súplica de José Borrás, quedando así irrevocablem ente 
decidida la cuestión:

E n cu arto  lugar, porque habiendo fallecido la testa
dora en 1801, sin que José Roca Lloverás ni otro alguno, 
á excepción de los recu rren tes , reclamase los bienes de
jando trascu rrir no 38, sino 58 años, era visto que, cual
quiera que fuese el derecho de aquel, habia caducado por

la prescripción; y no habiéndolo estimado la sentencia, 
3staba infringido el célebre utsage catalan 2.a, tít. 2.°, li- 
oro 7.a, vol. 1.a del Código municipal, que establece omnes 
:ausce, sive bonce, sive malee, triginta annorum spatio finiun- 
)ury así como los demás principios y doctrinas que rigen 
3n materia de prescripciones debían haber .-ido un obs
táculo á la demanda:

Y quinto, se han citado en este Supremo Tribunal co
mo infringidas igualmente la ley única del tít. 51, Código, 
pár. 2.a, 3.°, 4.a y 40, y la ju risprudencia establecida por 
el mismo en sentencia de 27 de Setiembre de 18í5:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que la ley 1 2, 11. 4 7, libro 10 de la 'N o
vísima Recopilación se propuso como objeto único poner 
coto á la indefinida amortización de la propiedad, y que 
las palabras de ella con derecho á los parientes inmediatos... 
para.... suceder libremente en los bienes amortizados, sin 
los requisitos que expresa, no pueden entenderse sino en 
su caso y lugar, porque no se dirigían á crear una nueva 
legislación en punto á sucesiones, ni á derogar incidental- 
mente la que ántes existia, como lo tiene consignado este 
Supremo Tribunal en sentencia de 27 de Setiembre 
de 18 i 3: f

Considerando que cort arreglo ála legislación anterior 
á dicha ley, cuando hay institución de heredero univer
sal, como sucede en el présente caso, quedan en la -masa 
hereditaria los legados y Tnandas que hayan caducado: 

Considerando, además, que es un principio reconocido 
en la ley 7.a Dig De diveréis regulis juris, que nádie pueda 
m orir en parte testado y en parte intestado, n > pudiendo 
por consiguiente tener lugar á la vez la sucesión testa
m entaria y la legítima, conforme se halla dispuesto tam
bién por la ley 89 del misino título, vigentes ambas en Ca
taluña :

Y consideran lo, por tanto, que habiendo instituido Ma
tilde Roca heredero suyo universal á José Borrás y No
gués, correspondieron, á este en el expresado concepto, 
y en el dia corresponden á sus sucesores los recu rren 
tes, todos los bienes que señaló la testadora para la do
tación de las dos capellanías que intentó fundar, m e
diante haber sido declaradas nulas dichas vinculaciones; 
y que no habiéndolo estimado así la ejecutoria, ha in 
fringido las referidas leyes del Digesto y la ju risp ruden 
cia establecida por eMe Supremo Tribunal en la sentencia 
ántes c itada ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José Bor 
rá"s y herm anos, y en su consecuencia casamos y an u la 
mos la sentencia pronunciada por la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona en 20 de Mayo de 1862.

Así por e?ta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en. la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m an 
damos y firmamos. — Ramón. López Vázquez.— Gabriel 
Ceruelo "de Velasco. « P ab lo  Jiménez de Palacio =-Laurea- 
no Rojo de N orzagaray.«V entura de Coisa y Pando.—To
más llu e t.= Jo sé  M. Cáceres.

Publicacion.=: Leída y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D .G abriel Ceruelo de Velasco, Mi- 
n is tro ’de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma el dia de la fecha, de que certifico como Secretarle 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Abril de 1 8 6 4 .= Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 7 de Abril de 186 i 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el-Juzgado "de prim era instancia de 
distrito  de San Pedro de Barcelona y en la Sala segund; 
de aquella Real Audiencia por D. Ramón Canal coi.tr¿ 
D. Jáime Guix y D. José CanaLy Chía sobre reivindica
ción del manso C anal: ' •*

Resultando que Monserrat Canal otorgó testamente 
en 21 de Octubre de iG >6 , instituyendo por su herederc 
universal á su hijo Sebastian, sustituyéndole con si 
otro hijo Juan , y haciendo otras varias sustituciones p a 
ra los casos que expresó , con obligación (le que si 
heredero hubiese de residir continuam ente en el inansc 
Canal y llevar su apellido :

Resultando que Sebastian C an a l, instituido herederc 
en el citado testamento , otorgó el suyo en 7 de Mayo de 
1679 nom brando heredero universal á su hijo José, su s
tituyéndole, para en el caso de m orir sin hijos ó coi 
ellos en la edad p u p ila r, con su otro hijo Isidro , y á es 
te en igual caso con sus demás hijos varones legítimos 
que viviesen en él dia de su m uerte por orden de pri- 
m ogenitura, y á Taita de varones su hija María y otras 
personas que se especifican nom inalm ente; y concluye 
ordenando que su heredero , fuera quien fue^e, tuvier; 
obligación de residir v habitar continuam ente en el man 
so C anal, bajo pena de hacer tránsito la herencia al in
mediatamente llamado :

Resultando que en 18' de Julio de 1857 D. José Cana 
y Chia, padre del demandante a c tu a l, vendió á D. Jáiim 
Guix , demandado , por precio de 33.000 libras catalanas 
el expresado manso C anal, delegando 10.(>29 con 6 suel
dos y un dinero para la luición y pago de varios censo: 
y obligaciones:

Resultando que D. Ramón-Canal, hijo del vencldoi 
D. José, presentó dem .nda en 26 de Octubre de 185 ’ pi 
diendo se condenara á L). Jáime Guix á que dimitiera ; 
su-favor el manso Cañad con todas sus pertenencias y i o. 
frutos percibidos y podidos percib ir, y se declarase a 
efecto nula y de ningún valor la venta hecha por su pa 
d re ; y p a ra e l inesperado caso de considerarla de algui 
valor", que se le adjudicase su mitad con frutos y acceso 
rios como inmediato sucesor al fideicomiso perpetuo o r
denado por D. Sebastian Canal; y alegó que por la cláu 
sula del testamento de este, en que dispuso que su here 
dero, fuera el que fuese, habia de conservar el mans< 
Canal, bajo pena en otro caso de pasar su herencia a 
inmediato sucesor del que contraviniere , y en su virtuc 
le correspondía reivindicar dicho manso como hijo p r i
mogénito, y en tal concepto inmediato sucesor de D. Jos< 
Canal, que habia incurrido en aquella pena por haberli 
enajenado ; y de no estimarse a s í , le correspondería si 
m itad, toda vez que los poseedores actuales de biene: 

‘vinculados solo podiarr disponer librem ente de la mitad 
debiendo pasar la otra mitad al inmediato suceso r, pre 
cediendo tasación y división de los b ienes, con citacior 
de este, bajo pena de nulidad de lo que se obrare er 
Contrario:

Resultando que D. Jáime Guix impugnó la demand; 
pidiendo se le absolviera de ella librem ente, para lo eua 
expuso que D. Sebastian Canal no estableció vínculo d< 
ningún género en su testam ento, pues de otro modo n< 
habría instituido el heredero librem ente para el caso qu< 
se verificó de tener hijos púberos, ni hubiese limitad* 
tampoco al mismo caso la sustituc ión ; por consiguienti 
no privó á sus descendientes de la facultad de enajenar 
que si b ie n , por otra p a r te , impuso la obligación de ha 
b itar en el manso C anal, no fué con carácter de perpe 
tu idad, sino un m eto deseo que no podia extenderse má¡ 
allá del heredero prim er llamado, ó de los sustitutos ei 
su caso , según demostraban las palabras mis dichos here 
deros: que tanto fué así , que los bienes se trasm itieroi 
librem ente á los hijos y nietos sucesores del testador du 
rante seis generaciones por otros tantos testam entos; y 
por consiguiente que D. José Canal habia podido ventlei 
la finca , mayorm ente cuando fué para cubrir deudas d< 
valor cuantioso, careciendo por lo mismo su hijo de ac
ción y derecho para reclam arla :

Resultando que D. José C ana l, citado de eviccion, de 
dujo la solicitud de que se desestimase la de su hijo, fun
dado en las razones expuestas por Guix; y que renuncia
do por las partes el térm ino de p rueba, dictó sentenck 
el Juez en 6 de Agosto de 1861, que confirmó con las cos
tas la Sala segunda de la Audiencia en 5 de Febrero d( 
1862, absolviendo de la demanda á D. Jáime Guix y á Don 
José C anal:

Resultando, por último, que contra este fallo in terpu
so D. Ramón Canal recurso de casación por conceptuar 
infringidos, al respetar la enajenación del manso Canal 
el principio de derecho*de que «sedé exacto cum plim ien
to á la voluntad del testador que tiene fuerza de ley;» el 
capítulo 2.a de la novela 22 de Justiniano , la ley 19 Dig 
De condit. et demonst., y la 1.a, tít. 4.a, Partida 6.a, como 
tam bién la jurisprudencia del Principado de Cataluña en 
materia de fideicomisos y la regla de derecho de que «ná
die puede trasm itir á otros derechos que él no tenga:» 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que la facultad de los testadores para 
designar su heredero en prim er g rado , sustituyendo á 
este con otro ú otros en segundo y siguientes, nada tiene 
de común con la de im poner á sus bienes el gravamen 
de vínculo ó de restitución según los llamamientos que 
d ispusiere , porque la sustitución solo contiene una ins
titución de heredero, ya se verifique en el prim er insti
tuido, ya en cualquiera de los sustitutos, sea en el grado 
que fuere:

Considerando que la sustitución vulgar espira en sus 
efectos una vez aceptada la herencia por el heredero ins
tituido, así como la pupilar sigm preque el huérfano lle
gue á la p u b e rtad , porque en uno y otro caso pasaron 
los motivos de la sustitución , como se establece expresa
m ente en las leyes 4.a y 4 0, tít. 5.a, Partida 6.a: 

Considerando que las dos referidas sustituciones fueron 
las que ordenó Sebastian Canal en su testamento de 1679; 
y que.supuesto.el hecho, no contradicho, de haber en 
trado en la herencia el prim er instituido José Canal, y ha
ber fallecido este dejando un hijo de 52 años, en él se 
realizó y consumó la institución de heredero, y conser

vando el manso Canal adquirió su libre dominio y le 
trasmitió en el mismo concepto á sus herederos:

Considerando que la conservación y habitación en el 
referido manso establecidas por el testador con la pena 
en otro caso de pasar la herencia al siguiente llamado, 
tiene su aplicación clara y textual al instituido y sustitu
ios nombrados que existiesen á su fallecimiento, cualquie
ra qu ed e  ellos fuese el que entrase á disfrutarle; ño de
biendo por lo mismo hacerse extensiva á los herederos y 
sucesores de puesto que la libertad natural de la 
finca en sus ulteriores trasmisiones no puede entenderse 
limitada ni coartada sino con preceptos expresos v ter
m inantes, de manera que no dejen duda acerca de la vo
luntad del testador, y que por tanto no se han infringido 
por la sentencia ni el testamento ni las leyes á esté pro
pósito invocadas en el recurso:

Considerando que no puede tener aplicación en este 
litigio la jurisprudencia alegada del antiguo Principado de 
Cataluña, referente á fideicomisos, porque lo establecido 
por el testador no es la entrega ó devolución de su h e 
rencia por su heredero fideicomisario á otra ú otras p e r
sonas indefinidamente, sino la sustitución vulgar y pu 
pilar para los casos en que por derecho tuvieran lugar, 
los cuales no llegaron:

Considerando, por úitimo, que tampoco se ha infringi
do la regla de derecho de que «ninguno puede trasm itir 
á otro derechos que no tenga,» porque 1). José Canal y 
Chia, vendedor, no era heredero del D. Sebastian, ni co
rma instituido, ni como sustituto, ni la condición impues
ta á estos de habitar continuam ente en el dicho manso 
podia inducir gravamen de no enajenar respecto de los 
que una vez cumplida por aquellos les hubiesen de s u 
ceder ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
món Canal, á quien condenamos en las costas y á la p é r
dida d é la  cantidad por que prestó caución para cuando 
llegue á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la Au
diencia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, 
mandamos y firma mo.s.==Ra ¡non López Vázquez—Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro 
Gómez de H erm osa—Ventura de Coisa y Pando.==Tomás 
H uet— José M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an te 
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus
ticia. estándose celebrando audiencia pública en la misma 
el dia de la fecha , de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Abril de 186L=D ionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corto de Madrid, á 7 de Abril de 1864. 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Gérgal y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada por 
Don i Manuela Sicilia con D. Antonio Moya , sobre negati
va de unas servidum bres urbanas:

Resultando que Doña Manuela Sicilia, dueña de una 
casa en la calle del Paseo de la villa do Abla , colindante 
por el Norte con otra propia de D. Antonio Moya, presen 
tó demanda en 4 8 de Marzo de 1861, por la que, y dedu
ciendo la acción negatoria de servidum bre, pidió se decla
rase que no estaba obligada su casa ni debia la que que
ría im poner Moya en la pared que habia elevado, um bra
lando y abriendo ventanas en ella ; y se le condenase en 
su consecuencia á que las cerrase v al abono de los p e r
juicios causados y que >e originasen por iñ construcción 
de la nueva obra sobre el expresado m u ro , sin que la 
pudiera causar perjuicio para obrar en su d ia , dándole 
además la'Correspondiente caución de no perturbarla en 
adelante, y en las costas:1

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que 
su casa prestaba luces por dos ventanas á la de Moya 
una en el prim er piso ó cocina baja, y otra en el segun
do ó cocina alta, de las cuales la prim era se habia extin
guido por consolidación del dominio en virtud de la per 
muta que habían hecha de las habitaciones dominante \ 
sirviente: que la segunda ventana recibía la luz del te r 
rado de su casa y la habia tapiado Moya , construyendo 
sobre aquella línea ó fachada una pared , dejando abier
tas varias ventanas, con lo cual trataba de im poner un; 
servidum bre á que no estaba obligada, y causarla perjui
cios de consideración, tanto por cargar un  peso superio- 
á la consistencia del muro de la exclusiva propiedad de h 
exp n e n te , como por um bralar y ab rir ventanas que 
ocasionando el registro de su casa , la imposibilitarían er 
lo sucesivo edificar tapiando aquellas luces, para las que 
no estaba constituida semejante servidum bre por ningu
no de ios medios establecidos por la ley :

Resultando que D. Antonio Moya solicitó se le absol
viese librem ente de la demanda , y expuso para ello qu< 
en el año de 1881 convino con la dem andante en hacei 
un cimiento de n v z c h ; y que al llegar á la ventana poi 
donde la cocina baja de la casa del exponente recibía iu 
ces de la de aquella , le exigió la misma la tapiase parí 
utilizar un descubierto que tenia, á lo cual accedió á con 
dieion de que la Doña Manuela no levantase su obra má¡ 
que hasta el piso segundo, ó sea su terrado, y él pudies< 
ab rir las ventanas que necesitase en su pared; y hablen 
dose conform ado, costearon el muro por m itad: que er 
Octubre de 1860, al comenzar su obra , obtuvo de la de 
m andante le cediera los aires ó parte alta de una de su: 
habitaciones en cambio de otra baja de su casa, á lo cua 
se convino, ratificando así lo pactado en 1851, y utilizan 
do desde entonces dicha pieza baja, y le permitió tambiei 
que cargase ó levantase sobre ¡a pared para cubrir lo: 
aires' cedidos y ab rir las ventanas necesarias, dejand< 
en tra r á los albañiles para constru ir unos arcos ciego: 
que dieran seguridad á la pared: que por lo tanto,  ̂
siendo el contrato uno de los medios de constitu ir válid; 
y legalmente la servidum bre, la demanda negatoria de h 
así constituida era im procedente:

Resultando que practicadas las pruebas que se articu 
laron en justificación de los hechos que eran objeto de 
pleito , y procedídose á un reconocimiento judicial de 
terreno litigioso, dictó sentencia el Juez en 16 de Noviem 
bre de 1861, que revocó la Sala tercera de la Audiencú 
en 4 de Abril de 1862, declarando que la casa de Doñ; 
Manuela Sicilia, señalada con el núm. 2 de la calle de 
Paseo en la villa de Abla , no debia á la contigua, propi; 
de D. Antonio Moya , las servidum bres de sufrir carga i 
de luz que este habia impuesto elevando una pared sobr¡ 
otra de pertenencia de aquella, y umbralando yabriend* 
ven tanas; y en su coosecuencia", según los términos d< 
la dem anda, condenando á Moya á cerra r las ventanas 
indem nizar á la actora los perjuicios irrogados y que s< 
ocasionasen por la edificación de la pared sobre el mur< 
a jen o , y á dar caución de no perturbarla en la libertac 
con que disfrutaba su prédio; entendiéndose que la exis 
tencia de dicha pared no privaría á Doña Manuela Sicili; 
del derecho de edificar en su propio fundo , así como er 

. el caso de su demolición podría servirse Moya de la ven 
tana del segundo piso que daba al terrado propio d< 
aquella en la misma fornn y sitio que ocupaba ántes d< 
aquella construcción si su derecho no hubiese prescrih  
con arreglo á la le y :

Resultando, por último, que contra este fallo deduj* 
Moya recurso de casación citando como infringidas 1< 
ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la Novísima Recopilación; L 
14, tít. 31, Partida 3.a , y la doctrina que se deriva d< 
esta:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Roj< 
de Norzagaray:

Considerando que la acción negatoria se funda en 1; 
libertad del fundo ó prédio que uno posee, la cual se pre 
sum e siempre m iéntras no conste lo co n tra rio , y que poi 
lo tanto la prueba de la existencia de las servidumbre: 
de que se trata incum bía al demandado :

Considerando que siendo el contrato uno de los m e
dí s por los que se constituyen las servidum bres , sobix 
la existencia de aquel se ha sum inistrado por las partes 
prueba testifical que ha sido apreciada por la Sala senten
ciadora con arreglo á Tas-facultades que la concede el ar 
tículo 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin que con
tra dicha apreciación se haya alegado ley alguna in frin 
gida :

Y considerando, por consiguiente, que la sentencia 
cuya casación se p retende, al declarar libre la*casa de la 
dem andante de las servidum bres en cuestión, no ha in 
fringido las leves y doctrinas alegadas en apoyo del r e 
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto "por D. Antonio Mo
ya, á quien condenamos en las costas; devolviéndose 
los autos con la certificación correspondiente á la A u
diencia de donde proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é- insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.==Ramon López Vazquez.==Gabriel Ce
ruelo de Velasco.«Joaquin de Palma y V inuesa.«Pedro 
Gómez de Hermosa « L au rean o  Rojo de Norzagaray — 
Tomás H uet.=José M. Cáceres.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D* Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de 
Ju s tic ia , estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de la fecha, deque certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Abril de 1864.==D.ionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l

de C onsum os, Casas de Moneda y  Minas.
El dia 20 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú b li

ca en las minas de Almadén y simultánea ante el G ober
nador de Ciudad-Real para contratar el surtido de arena 
parda y blanca necesaria en las minas durante el año 
económico de 1864 á 1865. El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y en los 
dos puntos del rem ate, y los tipos señalados como m á
ximos admisibles son ios de un real y 75 cénts. por cada 
fanega de arena parda, y 2 rs. 50 cénts. por cada una de 
la blanca.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 45.000 fanegas de arena p a r
da y 2.000 fanegas de la blanca para las minas de A lm a
dén, correspondiente al año de 4 86 4 á 65, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . . . . .
por cada fanega de arena parda, y ................po rcada  fane
ga de la blanca (expresado por letra).
: (Domicilio del que suscribe , fecha y firma).»

Madrid 8 de Abril de 1864.«É1 Director general, Juan 
Diaz Arguelles.

El dia 20 de M'avo próximo se celebrará subasta pú 
blica en las minas de Almadén para contratar el surtido 
de esparto tejido y torcido necesario en dichas minas 
durante el año económico de 1864 á 1863, cuyo acto ten 
drá lugar con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección genera! v en d i
cho establecimiento, y bajo el tipo máximo admisible de 
15.400 rs. por el sum inistro del esparto tejido necesario 
en lodo el año económico, y el de las cantidades que del 
torcido se m arcan en el caso prim ero de la segunda con
dición del pliego expresado.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido do útiles de esparto tejido y  
torcido para el servicio de las minas de Almadén, co r
respondiente al año de 1864 á 65, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo al precio d e ............. rs. por
todo el tiempo que abraza el contrato (expresado por 
letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma).»
Madrid 8 de Abril de 1864.«E1 Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

El dia 29 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las minas de Almadén para contratar el servicio 
del desagüe por medio de cubas grandes y . el malacate 
durante los meses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre del 
corriente año, cuyo acto tendrá lugar con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en las expresadas m inas, y bajo los 
tipos máximos admisibles siguientes: 299 rs. 50 cénts. por 
cada 12 horas de trabajo , conforme al presupuesto unido 
á dicho pliego: 4 94 rs; 5 i cénts. por igual tiempo de tra 
bajo en las seis bombas de San T eodoro, elevando las 
aguas hasta dejarlas depositadas en, las cubas y rec ip ien
tes del noveno piso; no siendo de abono en cada cuatro 
dias, ó sean 96 horas;m ás que dos y media entradas ó 30 
h o ra s , siendo obligación del contratista dejar com pleta
m ente apuradas las aguas y ronca la profundidad en té r
mino de las referidas 36 horas; y  11 rs. y 96 cents, por 
cada 1 i horas de trabajo en las bombas de la Esperanza, 
Rincón y las que existen en la traviesa del novefio piso 
de San Diego; debiendo conducir dichas aguas á los re s
pectivos recipientes, y dejando completamente apuradas 
las m encionadas profundidades.'

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
p rra  contratar el servicio de desagüe con cubas y el m a
lacate de las minas de Almadén , correspondiente á los 
meses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre, se comprome
te á cum plirlas y  á realizar el mismo haciendo la baja
general d e l .    por 4 00 á los tres tipos que expresa la
condición 8.a (expresado por letra).

(Domicilio del que su scribe , fecha y firma).»
Madrid 8 de Abril de 4 864 =*El Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  pública.
Archivos y Bibliotecas.

En el cuerpo facultativo de A rchiveros-Bibliotecarios 
se hallan vacantes l  s dos últimas plazas de Ayudante de 
la c ase de terceros con destino al servicio de Archivos, 
dotada cada una con el sueldo anual de 6.000 rs. y ven
tajas de escala en el cu e rp o , las cuales han de proveerse 
por concurso en tre  los individuos que reúnan  las condi
ciones siguientes :

Haber obtenido el título académico de A rchivero-Bí- 
bliot ecarío, ó ser cesante del ram o de Archivos depen- 
d ien tes de esta Dirección general de Instrucción pública, 
habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas en esta Dirección en el término de un m es , á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 2 de Abril cle 4S64.=El Director general, Víc
tor Arnau.

D irección gen eral de A rtillería .
En cumplim iento de lo dispuesto en Real órden de 10 

de Enero de 1860, se hace saber está vacante la plaza de 
Asesor de los Juzgados de Artillería é Ingenieros del dis
trito  de Galicia.

Los Letrados que aspiren á ocupar dicha plaza lo so
licitarán de S. M. (Q. D. G.) en el térm ino de dos meses, 
contados desde la fecha de la publicación de este anun 
cio, por medio de instancia que dirigirán al Comandante 
de A rtillería de aquel distrito, residente en la Coruña, 
acompañando indispensablem ente copia legalizada del t í -  

- tuló de Abogado, pudiendo además presentarlo de los do
cum entos justificativos de servicios ó circunstancias que 
les convenga hacer constar.

Son circunstancias recom endables para la opcion á 
estas plazas, además de la reconocida idoneidad, el haber 
prestado servicios de su profesión en el ramo de guerra, 
y especialmente la de hallarse incluido en la lista de as
pirantes de prim era clase para ingresar en el órden ju r í -  
dico-militar.

El desempeño de estos cargos es incom patible con el 
de otro empleo en cualquiera "de los ramos de- la Admi
nistración civil.

Madrid 8 'de Abril de 1864.=El D irector general, Cór- 
dova.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de p re 

supuestos de 14 de Abril de 4 856, se celebrará el 29 
del a c tu a l, á la una del dia, en el despacho de la Presi- 
.dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.536.260 r s . ; y  habiendo 
llegado el caso previsto en los anuncios anteriores de 
existir ya en circulación créditos de la Deuda preferen
te por efecto de las liquidaciones practicadas en el mes 
de Marzo último , con arreglo á lo dispuesto en el a rtícu 
lo 7.a de la ley de 3 de Agosto de 1851 se hace la d is tri
bución de aquella suma en la forma sigu ien te:

85.084 rs. para la Deuda p referen te , á cuya cantidad 
asciende el im porte de dichas liquidacio
nes. Este capital se reem bolsará á la par, 
mediante que no ascendiendo á la suma que 
con arreglo á la ley debia destinarse m en
sualm ente á la amortización de esta clase 
de Deuda no puede haber licitación.

1.451.176 rs. para la Deuda no preferente, goce ó no in« 
--------------- - terés;
1.536.260 en el concepto de que en pago de, las ad- 

‘ judicaciones que se hagan sólo se adm itirán 
billetes ó pagarés del Tesoro, y de n ingún  modo c a r
petas de presentación á liquidar de los créditos conver
tibles en dicha, clase ,de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se ab rirán  y  leerán los pliegos; y des- • 
pues de clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el p rec:o de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores cantida
des; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán  como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscrijtas por un  mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su  completo; y  
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la sum a en  cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los p ropo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro p o s  icio-



nes se  lia r a n  p o r  u n id a d e s  y  p o r  c e n ta v o s  d e  u n id a d ,  
( le s e d iá n d o s c id e s d e  lu e g o  lo s  q u e b r a d o s  d e  c e n ta v o .

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1 .a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
(|e la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
* por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del v a 
lor nom inal de los créditos que se comprometan á en 
tregar.
. 2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 

pliegos que los licitadores presenten.
3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 

c la se  de Deuda el nom bre del proponente y el núm ero 
(je la carta de-pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probaran por la 
Junta los nom bres de los p roponentes, el im porte nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores él precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 3 de Mayo próximo perderá dicho depósito , y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 6 del .mismo mes , en razón á ser necesario emplear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
m iento, cancelación y dem ás-que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 2 i de 
Junio de 1857, se advierte al público:

1 Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé rie , num eración por orden co rre 
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas déla  Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de «contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las p ro
posiciones que se adm itan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la num eración de las mismas -por orden 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 1.° de Abril de 1864. «= El Secretario, Manuel 
Antonio U libam .=V .° B.°=E1 Director g en e ra l, P resi
dente de la Junta de la Deuda púb lica , Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 

Mayo próximo en la Dirección general de la Deuda pú 
blica la cantidad d e ............... rs. vn. en billetes del Tesoro
de la c la s e .. . . . . .  cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e . . ! .  y . . . . .  centavos por ciento , con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Sé ¡ íes. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Abril de 1864.

Secretaria.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1.° de 

Agosto de' 1851 y 31 de Julio de 18 55, y con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de prim era c lase , de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del persona l, se verifique en el despacho de la Presiden
cia el 30 del presente, m e s , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 18*020.566 r s . , correspondiendo á la 
Deuda amortizable 15.503.6 40 r s . , y á la del personal 
%.916.8 i  6 , en esta fo rm a:

1.500.000 dozava parte de la suma ásig- 
/ nada en el presupuesto del

A corriente año para la compra
1 s de las Deudas amortizables.

15.503.740 / 2.101.860 sobrante que resultó en la su-
\ basta an terior en la Deu-
i da amortizable de primera
f clase.
\ 11.901.8S0 idem id. id. id. id. exterior.
r 1.000.000 dozava parte de la suma asig- 
\ nada en el presupuesto para

2.916.826 { Ia adquisición de lá Deuda
j del personal.
f 1.916.826 sobrante que resultó en la su 

basta anterior para esta ela- 
.—  ---------  se qe Deuda.

18.420.566 rs. vn.

De la referida sum a se in v e rtirán :
2.851.860 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase.
375.000 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente d el 5 por 
ivü á papel.

12.276.880 en la de los de la de segunda clase exterior; y
2.916.826 en la de títulos y residuos de la Deuda del 

--------------- Tesoro procedente del personal.
18.420.566

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos , podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas q u e , con arreglo al modelo 

. que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , série , num eración por 
órden correlativo de m enor á m a y o r, é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar 
en el concepto jde que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados di 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Se
tiem bre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un depósito del 
i por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perd ien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad 
judicación á su favor no verifique la entrega de los va
lores ofrecidos el dia 4 de Mayo próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 6 y 9 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de prim era y segun
da clase se verificará el dia 9 del citado mes , y el de la 
Deuda del pérsonal los dias 12 y 13 del misipo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito: 
y  será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nominal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el de* 
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran -tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terio r podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
?  sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en A msterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando u n  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
rnedio de una carta que contenga explícitam ente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res

pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1.a

Todas estas proposiciones se harón tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de prim era y 
segunda cl ise in terior , con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 8 de Enero de 1864, se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en reales veíion, 
y constituyendo préviam ente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del im por
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno reciba para su resguardo ínterin  se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tu irá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Aleudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pú b lica , se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la su b as ta , se abrirá  y leerá tam bién el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
lian de adquirirse los efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el orden siguiente:

U* Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su* 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entónces- 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y  can tidad , se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico de su valor n o m in a l, se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dieho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y 
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del establecim iento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en 1 -s pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al .Presídeme d é la s  Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inmediata
m ente en conocimiento del p roponente, el cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidas con iguales fac tu ras; y 
después de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el im perte de ellos al precio á que se le* 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve-' 
llon , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Leuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten e n  esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y co rrien tes, la cual se procurará obtener e n  
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am o r
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de los créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que, endosán
dola á la persona que tenga por convenien te , pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los rem i
tirán á las oficinas de la Deuda para-que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid t.° de Abril de i 864. =  El Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarri. =  Y.° B,° =  El D irector g en e ra l, Presi
dente , Barzanallana.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en tregar....................
d ia .  ...................... de....................... próximo , en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de..........
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda. . 
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio
d e . . . . . . . .  y  céntimos por ciento , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

T ítulos. Séries. Numeración. Importe.

— --------------------------- --------- --------------- ---------------------------------------- , - j r    I  ______________ ___

Madrid 30 de Abril de 1864.

J u n ta  m ixta
PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EN MADRID CON DES
TINO Á DONATIVOS EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS DE LA 

GUERRA DE ÁFRICA.

Cuarta relación nominal de los Jefes y Oficiales declarados 
inutilizados según las órdenes vigentes ú consecuencia de 
la gloriosa campaña de A frica, á quienes corresponde ser 
comprendidos en las distribuciones de donativos adjudica
dos por Reales órdenes de 19 de Diciembre de 186‘ , 10 
y 26 de Junio de 1862 y 31 de Marzo de 186i , en con
formidad á lo propuesto por esta Junta respectivamente 
en 16, 7 , 23 y 16 de los referidos meses, con expresión 
de las Capitanías generales de distrito en que se ha de ve
rificar el pago.

NUM ERO 1.°
CUERPO DE INGENIEROS.

Capitán de la compañía de obreros D. Ignacio Rornav 
y Castro. Distrito de Galicia.
Diferencias de cuotas que han de abonarse á los Jefes y Ofi

ciales contenidos en las relaciones publicadas en la G a c e 
ta  oficial de 25 de Marzo de 1862, núm. 84 , á causa de 
haber acreditado que se le otorgó el empleo superior in 
mediato por hechos de armas que tuvieron lugar durante 
la campaña.

INFANTERÍA.
D. José Jiménez y Alférez, de Capitán á segundo Co

mandante. En Castilla la Nueva.
D. Ramón Ruis y Rovira, de Teniente á  Capitán. En 

Cataluña.
R E SU M E N .

IN G E N IE R O S .
Suma esta relación un Capitán.
En la publicada en la G a c e t a  d e  25 de Marzo un se

gundo Comandante.—Suma un segundo Comandante y un 
Capitán.

INFANTERÍA.
En las publicadas en la Gaceta de 25 de M arzo, de 

16 de Julio de 1862 y 27 de Junio de 1863 : un Coronel, 
un Teniente Coronel, 4 prim eros Com andantes, 13 se
gundos Comandantes, 27 Capitanes, 7 Tenientes y 5 Sub
tenientes.

a l t a s .

Por ascenso de u n  Capitán á  segundo Comandante y 
un Teniente á  Capitán: un segundo Comandante y un Ca

pitán.—Suma un Coronel, un Teniente Coronel, 4 prime- 
ros Com andantes, 14 segundes Com andantes, 28 Capita
nes, 7 Tenientes y 5 Subtenientes.—Total, 60.

BAJAS.

Por lo que se indica en las a lta s : un Capitán y un Te
niente.—Resulta un total de un Coronel, un Teniente Co
ronel, 4 primeros Comandantes, 14 segundos Comandan
tes, 27 Capitanes, 6 Tenientes y 5 Subtenientes.—Total, 58.

R esumen general de Jefes y  Oficiales inutilizados compren
didos en fas relaciones publicadas. '

Infantería: un Coronel, un  Teniente Coronel, 4 p r i
meros Comandantes, U  segundos Comandantes, 27 Capi
tanes, 6 Tenientes y 5 Subtenientes:—Total, 58.

Caballería: un  Teniente Coronel, un p rim er Com an- 
p lan te , 2 Capitanes y un Teniente.—T o ta l, 5.

Ingenieros: un  secundo Comandante v un Capitán.— 
Total, 2.

Guardia civil: un  Teniente.
Cuerpo jurídico-m ilitar : un Teniente.
Voluntarios cata lanes: un C oronel, un  Capitán y un 

Subteniente.—Total , 3.
Empleados civiles: un segundo Comandante.
Total: 2 Coroneles, 2 Tenientes Coroneles, 5 p rim e

ros Com andantes,1 6  segundos Comandantes, 31 Capita
nes , 9 Tenientes y 6 Subtenientes.

Madrid' 8 de Abril de 1864.*=El General Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.°=«E1 Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

Cuarta relación nominal de los individuos de las diversas 
clases de tropa declarados inutilizados según las órdenes 
vigentes á consecuencia de la gloriosa campaña de Africa, 
ci quienes corresponde ser comprendidos en las distribu
ciones de donativos determinadas por Reales órdenes de 19 
de Diciembre de 1861,10 y 26 di Junio de 186 2 y 3! de 
Marzo de 186 i , en conformidad á lo propuesto por esta 
Junta respectivamente en 16 , 7, 23 y  16 de los referidos 
meses, con expresión de las Capitanías generales de d is
trito en que se ha de verificar el pago.

INFANTERIA.
Juan Pablo Roldán , soldado del regimiento infantería 

del Rey. Distrito de Castilla la Nueva.
Antonio de la Cruz Rodríguez, soldado del regimiento 

infantería de Granada. Idem 'do id.
Antonio Uncal Menendez, sargento segundo del reg i

miento infantería de Murcia. Idem de Andalucía. '
Tomás Martínez O ren s, soldado del batallón cazadores 

de Chiclaná. Idem de Valencia.
Manuel de la Calle M artin , soldado del mismo batallón. 

Idem de Castilla la Vieja.
Andrés Blanco Crespo , soldado del batallón cazadores 

de Arapiles. Idem de Castilla la Nueva.
Antonio Domínguez Ruiz, soldado del batallón caza

dores de Alcántara. Idem de Castilla la Vieja.
 ̂ José Moreno Mayo, soldado del batallón provincial de 

Málaga. Idem de G ranada.

CABALLERÍA.
Joaquín López y López , soldado del regimiento de 

Villaviciósa. Distrito de Aragón.

CONFINADOS QUE SE HALLAN CUMPLIENDO
SUS CONDENAS.

Gregorio Valar S anz , entregado su importe á la Direc
ción general de Presidios.

N o ta .  Los 116 inutilizados por causa de enfermedad, á 
quienes se les asignó la mitad de la cuota señalada á los 
demás en virtud de h  Real orden de 19 de Junio de i<363, 
podrán acudir á las Tesorerías en que han recibido aque
lla al cobro del completo de la cuota respectiva, con a r
reglo á la soberana disposición de 31 de Marzo último.

R ESU M EN  G ENERAL.
Infantería: un sargento segundo y 7 soldados.— To

tal , >.
Caballería : un soldado.
Confinados : un soldado.
Suma : un sargento segundo y 9 soldados.— Total, 10. 
Por la publicada en la G a c eta  de 27 de Junio de 1863: 

10 sargentos prim eros, 19 id. segundos, 5 i cabos y 694 
soidados.—T otal, 777.

Resulta un total de 10 sargentos p r m eros, 20 id. se
gundos , 54 cabos y 7u3 soldados.— Total, 787.
Resumen general di las diversas clases de tropa y c mfina

dos comprendidos en la relaciones publicadas.
ARMAS.

Infantería : 7 sargentos prim eros , 17 id. segundos, 40 
cabos y 592 soldados.—Total, 656.

Caballería : 2 cabos y 23 soldados.—Total , 23. 
A rtillería: un sargento segundo, 7 cabos y 41 solda

dos.—Total ,4 9 . ’ ■
Ingenieros : 4 cabos y 10 soldados.— Total , 14. 
Guardia c iv il: 5 soldados- 
Carabineros: un soldado.
Administración m ultar: un sargento prim ero y un 

Cabo. - Total ,2 .
Compañías de Lanzas de Ceuta : un sargento prim ero. 
Voluntarios catalanes : un sargento segundo y 1 i sol

dados.— T o ta l, 12.
Tercios vascongados : 5 soldados.
Armada : un sargento prim ero , un segundo y 5 sol

dados.—Total, 7.
Confinados: 10 soldados.
Resulta un total de 10 sargentos prim eros , 20 id. se

gundos , 54 cabos y 703 soldados.— T otal, 787.
Madrid 8 de Abril de 1 86 4 —El General Secretario, Ga

briel Saenz de Buruaga.=Y.° B.°=ElGapitan General, P re
sidente. M an u el d e  la C on ch a .

I n s p e c c ió n  g e n e r a l  de C arab ineros.
Debiendo procederse á subasta para la construcción 

de las m onturas que necesite el Cuerpo para reem plazar 
las que se inutilicen de las que actualmente ex is ten , se 
invita á los que deseen interesarse en este servicio para 
que presenten sus proposiciones en pliego cerrado en la 
Secretaría de esta inspección general, ántes de las doce 
dé la mañana del dia 1 2 de Mayo próximo venidero, en 
que tendrá lugar dicho acto bajo las condiciones que e x 
presa el adjunto pliego.

Madrid 7 de Abril dé 186 i.=B arrenechea.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su

basta por el término de dos años la construcción de montu
ras completas ó prendas mayores y menores que necesiten 
en el Cuerpo para reemplazar las que existen en la actua
lidad já  medida que unas y otras se vayan inutilizando.
1 .a Las m onturas serán de las llamadas á la Maragata, 

y el precio máximo de cada una el de 498 rs. v n . , siendo 
de cuenta del constructor el envase y rem isión á las Co
mandancias.

2.a Asimismo se obligará este á constru ir y rem itir 
las prendas sueltas q u e 'se  le pidan á los precios s i 
guientes :

Casco de silla con correaje y  estribos , 306 r s . : cabe
zada de brida, 2 4: bocado , 21 : cabezada de pesebre, 24: 
file te , 6: riendas del mismo (ronzal) , 8 : porta-m osque- 
ton ,1 2 :  manta de cu ad ra , 34 : cinchuelo con alm ohadi
lla , 8 : m orral de pienso con fondo de baqueta ,4 3 :  saco 
de cebada, 1 i : maleta de paño azu l, 30 : to ta l, 498 rs.

3.a Los materiales y construcción de estas prendas 
serán exactamente iguales á ios tipos sellados que se h a 
llan de manifiesto en la Secretaría dees a Inspección ge
n eral; y el rem atante se obligará á reponer con otras 
que reúnan las condiciones prescritas las que por no 
tenerlas sean desechadas por la Junta revisora que al 
efecto nom brará el Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo.

4.a Cuando el contratista incurra en falta por tercera 
vez, bien respecto á la exactitud con quc'debe cumplir 
su com prom iso, ó presentando prendas inferiores altipc 
en cualquiera concepto , dando justo motivo para cono
cer que no llena las condiciones de su c o n tra ta , podrá 
rescindirla el Inspector genera l, sin que tenga derecho i 
que se le admitan las prendas desechadas ni aun á mé- 
nos precio de¡ estipulado.

5.a La construcción , tanto de monturas como de pren 
das sueltas, se verificará en el menor tiempo posible , m 
excediendo nunca de 15 dias porcada 25 m onturas.

6.a El rem atante deberá depositar en la Caja de est; 
Inspección general la sum a de 2.000 rs. como garantí; 
del cumplimiento de estas condiciones.

7.a El importe de las prendas que se construyan sc 
satisfará en metálico por el Habilitado central del Cuerpo 
inm ediatam ente después de reconocidas y  aprobada su 
admisión.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 12 de Mayo próxi- 
no, á las doce de la mañana, á presencia del Excmo. señor 
Inspector general del C uerpo , y en su despacho estable- 
5i'do en la plazuela dé los Mostenses de esta corte , ádju- 
licándose al que con arreglo á las condiciones exprésa
las presente en pliego cerrado la proposición más v en 
tajosa ; en la inteligencia de que no se adm itirán propo
siciones verbales después de abiertos los pliegos sino en 
el caso de haber dos ó más que las contengan iguales, 
concediendo enfónces el derecho de hacerlas solo á los 
dueños de estos por espacio de 10 minutos.

Madrid 7 de Abril de 1864.=Ramon Barrenechea.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e  V alen cia .
Modificadas las condiciones bajo las cuales ha de pro-

cederse á la reedificación del que fué convento del Tem
ple con objeto de colocar en él las dependencias del Es
tado y las de la provincia, según lo mandado por la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado,, á 
consecuencia de no haberse presentado lieitador en el 
acto de subasta de 20 de Octubre del año ú ltim o , he dis
puesto anunciar un nuevo remaje, que tendrá lugar á las 
doce del dia 1.° de Mayo próximo en mi despacho, con 
estricta sujeción á lo que se dispone en las condiciones 
modificadas que con el proyecto de lgis obras que han dé 
practicarse quedan de manifiesto en la referida Secreta
ría económica de este Gobierno de mi cargo para cono
cimiento de cuantos deseen interarse en la subasta.

Las proposiciones deberán redactarse conforme al ad
ju n to  modelo.

Valencia 30 de Marzo de 1864 —Francisco Martínez 
Móndelo.

Modelo de proposición.
D. N. de N    vecino d e    se obliga á ejecu

tar de su cuenta las obras que abraza el proyecto de tras- 
formacion del edificio del Temple de la ciudad de V alen
cia para contener todas las oficinas de Hacienda pública 
y de Gobernación de la provincia, y las de la Diputación 
y Consejo provincial, anunciadas en la G a c e t a  y Boletín
oficial, en la cantidad d e .  ( por le t r a ) , con entera
sujeción al presupuesto , planos y pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas formados al efecto, de que está 
enterado. * 8217

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Administración.— Negociado 3.°

D. Joaquín Alonso, Gobernador civil de esta p ro
vincia.

Hago saber que en analogía y conformidad de lo 
prescrito en las Reales órdenes y disposiciones vigentes, 
corresponde al domingo i.® del mes de Mayo próximo 
la celebración del acto de la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia que ha de publicarse duran te  el año eco
nómico que principiará en 1.° de Julio del actual y ter* 
m inará en 30 de Junio del siguiente de 1865.

Y debiendo tener lugar el acto en el local de este 
Gobierno á las tres de la tarde del citado dia , con suje
ción á las bases y pliego de condiciones publicado en el 
Boletín oficial de 31 de Marzo , se invita á las perso
n a s , particulares ó establecimientos con la aptitud y c ir
cunstancias requeridas para el casó, á quienes p u e 
da convenir interesarse en la licitación para este se rv i
cio , lo verifiquen en los térm inos prescritos en la 1.a, 2 .a, 
3.a, 7.a y 8.* de las indicadas bases, con sus proposiciones 
redactadas con sujeción al pliego de condiciones que 
sigue á continuación de las mismas.

Málaga 29 de Marzo de 1864.=Joaquin Alonso. 8238

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L érid a .
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 

de Setiembre de 1846,. 8 de Octubre de 1836 y 1 1 de igual 
mes de 1859, se procederá el domingo 1.° de Mayo próxi
mo en la Secretaría de este Gobierno, y hora dé las tres 
de la ta rde , á la subasta de la impresión y circulación 
por todo el año económico de 1864 á 1835 del Boletín 
oficial de esta provincia.

Los qué deseen interesarse en dicha subasta p resen
tarán sus proposiciones en pliego cerrado en esta Secre 
taría durante todo el mes de A b ril, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y una caja cerrada para 
depositar aquellos; debiendo advertir á los licitadores 
que el tipo máximo para la admisión de proposiciones 
fijado por este Gobierno, de acuerdo con la Diputación 
provincial, es el de 50 cents, por cada núm ero ó ejemplar 
del Boletín.

Lérida 1.® de Abril de 18G4.=E1 Gobernador, Perfec
to Manuel de Olalde. 8324

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Z am ora.
Bajo el pliego de condiciones que se halla inserto en 

el Boletín oficial de este dia, y con las formalidades p re 
venidas por las Reales órdenes de 3 de Setiembre de i 846,
8 d¡‘ Octubre de i -50 y demás disposiciones vigentes , se 
verificará el prim er domingo del mes de M yo inm edia
to, y hor.i de las tres de su tarde, en el Gobierno civil de 
esta provincia la adjudi ación del remate del Baldón ofi
cial de la misma para el año económico de 186 4 á 1 s65.

Los que quieran interesarse en la misma liarán sus 
proposiciones con sujeción al mo lelo por medio de p lie 
gos cerrados que durante el mes actual podrán dirigirm e 
ó depositar en una caja cerrada /  con buz m que estará 
con tal objeto expuesta al público en la portería de este 
Gobierno.

Zamora 5 de Abril de i 864.~Ferm in Ladrón de Ce
gama. 8348

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de Z aragoza .
El Ayuntamiento constitucional de Zaragoza subas

tará públicamente, á las doce de la mañana del dia- 6 de 
Mayo próxim o, el teatro cómico principal de la misma 
por tiempo de tres años, v bajo ei pliego de condiciones 
que aprobado por el ñr. Gobernador de ia provincia-se 
halla de manifiesto en su Secretaría-.

La subasta se verificará con sujeción á lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real in s tru c
ción de 13 de Marzo del mismo año, relativa á la cele
bración de toda clase de subastas sobre servicios pú
blicos.

Los pliegos se entregarán en el acto de la licitación; 
y durante la primera media hora del mismo, y leídos que 
sean todos los presentados , se adjudicará el rem ate al 
más ventajoso p roponen te ; v si hubiera dos ó más p ro 
posiciones iguales, se procederá en el acto á nueva licita
ción únicam ente entre sus autores.

Las personas que deseen tom ar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado con a r 
reglo al modelo que se inserta; advirtiéndose que todo li
d iad o r deberá acom pañar á su propo-icion la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales 4.000 rs. vn., cuya cantidad se exige 
como garantía para responder del resultado del remate.

Zaragoza 6 de Abril de 1* 6 i.= E l P residen te , Celesti
no Ortizó—De acuerdo de S.~ E., Manuel Reynosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante en la calle de. s . . ,  

n ú m ero ;. . . . ,  enterado del pliego de condiciones para el 
arriendo por tres años del teatro cómico principal de 
Zaragoza, se compromete á cum plir con todo lo dispuesto
en las mismas por el precio d e  (en  letra ) rs. vn., y
de conformidad con lo prevenido en el anuncio de la ,su 
basta acompaño la carta de pago que acredita haber he
cho el depósito que se manda.

(Fecha y  firma.) 8310

A dm in istración  p r in c ip a l de H acien da p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de S ev illa .

D. Cándido Donoso, Adm inistrador principal de H a
cienda pública de ia provincia de Sevilla.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se c ita , llama y emplaza por segunda vez 
á Doña Josefa Romero , estanquera que fué en la calle de 
san Jacinto , barrio  de Triana, en esta c ap ita l, ó á sus 
herederos, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia , se presente en esta Adminis
tración principal con objeto de hacerle saber el estado 
del expediente que se sigue por la misma en que fué de
clarada responsable civil, en treoíros, al pag$ de 5.450 rea
les 9 cénts. que fueron robados en dicho estanco en la 
mañana del dia 3 de Diciembre de 1838; en la inteligen
cia que de no verificarlo eñ el plazo, prefijado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 29 de Marzo de 186i.=»Cándido Donoso.
  8170—2

D. Cándido Donoso, Adm inistrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia de Sevilla.

Por el presente, y en virtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
teino, se c ita , llama y emplaza por segunda vez á Doña 
fiaría del Gármen Bosco, estanquera que fué de esta ,ca- 
aital, ó á sus herederos , para que en el térm ino de 30 
Jias , contados desde la fecha de la inserción de este an u n 
cio en la G a c eta  del Gobierno, se presente en esta Admi
nistración p rincipal, con el objeto de hacerle saber el es
tado del expediente que se sigue por la misma para el 
reintegro de 2.589 rs. en que salió alcanzada en el des
empeño de dicho destino en 1844; en la inteligencia que 
de no-verificarlo en el plazo de los 30 dias le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 29 de Marzo de 1864.=Cándido Donoso.
8169—2

D. Cándido Donoso, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Par.el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
R eina , se c ita , llama y emplaza por tercera vez á Don 
Pedro Murillo y M erino, Fiel del Toldero que fué de esta 
ciudad , ó á sus herederos, para que en el térm ino de 39 
dias, contados cTesde la fecha de la inserción de este anun 
cio en ¡a G a c e t a  del Gobierne», se presente en esta Ad 
m inistracion principal con el objeto de hacerle saber ei 
estado del expediente que se sigue por la misma contra

ei interesado para el reintegro de 1.152 rs. 83 cénts. en 
que salió alcanzado en ei desempeño de dicho destino 
en 1.847 ; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo de los 30 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Marzo de 1864.=Cándido Donoso.
7995— í

D. Cándido Donoso, A dm inistrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
R eino, se cita , llama y emplaza por tercera vez á Don 
Antonio del Villar y P in to , Administrador Tesorero que 
fué de las Reales Tercias de este Arzobispado, ó á sus 
herederos, para que en el térm ino d e '30 dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a
c e t a  del G obierno, se p resen 'e en esta Administración 
principal con el objeto de hacerle saber el estado del ex
pediente que se sigue por la misma contra el interesado 
para el reintegro de 23.505 rs. 9 cénts. en que salió al
canzado en el desempeño de dicho destino en los años 
de 1817, 1818 y 1819; en la inteligencia que de no veri
ficarlo en el plazo de los 30 dias le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 18 de Marzo de 1864.=Cándido Donoso.
7996—1

Ju n ta  ec o n ó m ic a  de la  P ir o te c n ia  m ilita r  
de S ev illa .

J21 Comisario de G uerra, Inspector administrativo^de 
la misma.

Hace saber que por acuerdo de esta corporación, 
autorizada según Real orden de 15 del ac tua l, se sa
ca á pública subasta por el térm ino de dos meses, con
tados desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , el sum inistro de 6.0)0 quintales 
castellanos de carbón de piedra inglés necesarios al con
sumo de esta F ábrica, con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de  
la misma y en las Comandancias de Cádiz, Málaga y Bar
celona , bajo las reglas siguientes:

1.a Los pliegos de proposiciones quedarán en poder 
de la Junta á las diez de la mañana del dia en que tenga 
lugar el rem a te , después de cuya hora no se adm itirá 
ninguno ni se devolverán los admitidos.

2.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate* declarándose este en favor 
del mejor postor; pero sin que tenga fuerza hasta que re
caiga la Real aprobación, para lo cual se pasará el expe
diente á la Superioridad.

3.a Aprobada la subasta por S. M., se elevará ei con« 
trato á escritura pública, siendo-de cuenta del rem atan 
te los gastos dé su otorgam iento , y de una copia e;n el 
papel sellado correspondiente para*que obre en esta Fá
brica á los efectos oportunos.

4.a Los que deseen .tomar parte en la subasta podrán 
enterarse del pliego de condiciones en la Secretaría d é la  
referida Jun ta , sita en este establecimiento , desde la fe
cha del presente anuncio todos los dias no feriados y 
horas de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se extenderán en la forma si
guiente :

«D. N. N ., vecino d e    calle d e  , n ú m .. . .
se obliga á sum inistrar á la Pirotecnia militar de Sevilla 
6 000 quintales castellanos de carbón de piedra de las 
minas de Neweastle, al precio de tanto q u in ta l, bajo Rs. 
reglas establecidas en el anuncio y pliego de condicio
nes publicados para esta subas ta , cuyos documentos de
clara haber leido y hallarse conforme con los mismos.»

Sevilla 31 de Marzo de 1864. =  Joaquín Alcavna.
Pliego general de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta el surtido de 6.000 quintales de carb >n de
piedra inglés necesarios para las labores de esta Fábrica.
1 .a Los 6.000 quintales de carbón de piedra han de ser 

le llama Jarga, trozos gruesos y de superior calidad para 
afinar cobres, y su procedencia precisam ente de las m i
nas de Neweastle.
'2 .a El precio mayor del carbón será de 9 rs. vn. el 

qu in tal, libre de todos gastos y derechos, puesto en el. 
muelle de esta plaza.

3.a Se adm itirán proposiciones siem pre que no ex
cedan del precio límite fijado en el artículo anterior.

4.a El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta dependencia, y en las oficinas de 
las Comandancias de Cádiz, Málaga y Barcelona.
' 5.a Las proposiciones se p resentarán  en {diegos ce r
rados y estrictam ente arregladas al modelo que liarán 
públicos ios anuncios, y no serán admitidas sin los v a 
lores que como garantía se exigen en la condición 7.a

6.a Los autores de dos ó más proposiciones iguales 
contenderán entre sí para optar por la más ventajosa en 
e l  tanto por i 00 de baja del total im porte que han de per
cib ir: no mejorando ninguno la suya en este sentido , su 
somete á la suerte la que deba aceptarse.

7A Ei interesa io á cuyo favor resulte la subasta de^é- 
r i depositar en ei acto del rem ate y cu  la Caja de la. Fá- 
I rica una garantía equivalente al valor de 500 qu in ta les 
de carbón , coa lo cual la Ju n ta  asegura ei caso d ¿  faltar 
el contratista á cualquiera de las condiciones A que se 
obliga , retirando sohm ente este depósito al ¡Lejar cum 
plido su compromiso.

8.a La entrega podrá verificarse en cuatro  plazos den
tro de un año, á contar desde el dia en que rige la con
trata, no excediendo de tres meses la fecha en que se ve
rifique la prim era entrega.

9A El pago se hará en la Caja de esta Fábrica en  12 
plazos ó m ás , según lo perm itan los fondos existentes á 
fin de mes, que es cuando se verificará; entendiéndose que 
no se dará principio á él sin tener en almacenes el tardo 
de especie, cuando m énos, que represente el v a le r de 
abono.

10. Las m uestras del carbón estarán de marúfiesto en 
la Secretaría de esta Fábrica durante los dos meses de tér
mino que se dan hasta el dia de la subas,Va para ser exa
minados por los interesados*

11. Los gastos de escritura que ocasiona este contra
to serán de cuenta del rem atante.

12. El acto tendrá lugar á los dos meses de la fecha 
en que se publiquen los anuncios en ia G a c e t a  del Go
bierno, ante la Junta económica de la Pirotecnia m ilitar, 
y el contrato no tendrá fuerza hasta que recaiga la ap ro 
bación del Gobierno deS . M ., cuya resolución se avisará 
al interesado.=*V.# B.°==El Coronel, P residente, J. de Do
mínguez .«=Es copia.= E l Oficial prim ero, Secretario , Ra
fael Perez. ~ 8285

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Suprem o de Justicia.—Escribanía de Cámara d e  In

dias.— En virtud de providencia de la Alcaldía m ayor de M an
tua, isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de Indias d e  este  
Tribunal Suprem o, se cita , llama y emplaza á cuantos se  crean  
con derecho á la. herencia de D. Manuel González Estrada, con
sistente en 22 pesos 6 rs., á fin de que ocurran á deducirlo por  
sí ó apoderado bastante ante dicha Alcaldía m ayor dentro d e l  
tér mino de seis, meses, que em pezarán á contarse desde la pu 
blicación de este anuncio; apercibidos de que trascurrido el exp re
sa io térm ino sin que se haya presentado les parará el perju icio  
que haya lugar. j

Madrid 5 de Abril de 1864.— RÓgelio Montes, habilitado.

Tribunal Suprem o de Justic ia— Escribanía de Cámara d e  In
dias.— En vir tud de previdencia de la Alcaldía mayor d e l dis
trito del Sur de la ciudad de Santiago de Cuba, auxiliada por 
otra de la Sala de Indias de este Tribunal Supremo, se cita, llama 
y emplaza á Doña Catalina Llinas á fin de que dentro d e l térm i
no de seis meses, que empezarán á contarse desde la publicación  
de este anuncio, comparezca p or  sí ó apoderado bastante ante 
dicha Alcaldía m ayor á hacer uso del derecho que v iere  conve
nirla en los autos intestados de su hijo D. Pedro Payeras, qu e  
falleció en la expresada ciudad; con apercibim iento d e  que tras
currido el término de que queda hecho mérito sin que se haya  
presentado la parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 4864.=R ogelio  M ontes, habilitado.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
especial deT lacienda de esta provincia, se cita llama y em plaza  
por el presente anuncio y  término de 30 dias á la persona que  
tenga en su poder las carpetas núm eros 13.133 y  34 con q u e en  
el año de 1854.se presentó para su liquidación y  reconocim iento  
una lámina del 5 por 100 no negociable, núm; 22.087 , para que  
com parezca en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 ,  piso terce
ro, á usar de su derecho en el expediente que se in stru ye  p a ja  
justificar su extravío; bajo hpercibim ientó.

Madrid 7 de Ábr-il de 1S 64 .= P or  m andado de S. S . ,  M anuel 
María Cárdenas. 8374

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
especial de Hacienda de esta provincia, se publica el extrav ío  de  
una carpeta, núm. 14, con que en 18 de Junio de 1841 presenté  
D. Ignacio Perez de Soto en las oficinas d e  la D euda pública 
unos docum entos de crédito im portantes en junto 299 rs. 1 Q 
m aravedís, y  otro, núm. 91, registro núm. 10, con la que d ich í 
interesado presentó otros docum entos im portantes 3.200 rs., pa
ra que la persona en cuyo poder existan  las presente  en  est



'Juzgado , Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero , ó acudan á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
dicho extravío ; bajo apercibim iento.

] M adrid 7 de Abril de 4864.=Por mandado de S. S ., Manuel 
;María Cárdenas. 8384

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez, de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia y decano de los de esta capi
tal, refrendada por e! Escribano D. (Habo Mejía, y recaída en los 
autos de concurso de D. Eusebio de la Plata, se hace saber al 
publico por medio del presente edicto, y en conform idad al artí
culo 624 y á los efectos del siguiente 625 de la ley de Enjuicia
miento civil, que en junta celebrada por los acreedores á dicho 
Concurso, por el representante de D. Eusebio de la Plata, y rati
ficada por este en aquel acto, se hizo la proposición de convenio 
dp abonar á aquellos un 10 por 100 de sus respectivos créditos 
dentro del término de tres meses con el producto de los bienes 
concursados, para lo cual se entregarían dichos bienes á uno de 
los acreedores; cuya p„roposicien fue aceptada por la mayoría de 
éstos. 8375

D. Antonio María de P rida , Magistrado de Audiencia y Juez 
de p rim era instancia dél distrito del Hospital de esta corté.

H agosaber que por parte deD . Juan Martínez Zorrilla, de esta 
vecindad, se ha acudido á és'Fe Juzgado en los autos que contra 
aquel seguía Doña Aniceta Ayuso sobre entrega de efectos, con
signando el importe de las costas causadas en los mismos á ins
tancia de la p a ite  actora, y solicitando se publique edicto en la 
G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de esta corte, haciendo p re 
sente que la venta de bienes de su propiedad acordada y pu
blicada por edictos era para pago de dichas costas, y quedos 
acreedores que en dichos edictos se mencionaban eran los le tra
dos y subalternos del Juzgado que debían percibirlas; lo que he 
acordado por auto del dia 6 del actual.

Y á los efectos consiguientes expido el presenlo. que firmo, re 
frendado por el Escribano ac tu ario , en Madrid á 6 de Abril de 
i 8 6 4 .= Antonio María dé Prida. 8376

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Martí
nez Yanguas, Juez togado de prim era instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada dé! infrascrito Escribano, se 
cita á los que se crean con derecho á un censo impuesto á favor 
d e l m ayorazgo que fundó D. Pom peyo Alejandro Taxis de 
220.588-rs. 8 mrs. de principal, y 5.514 rs. 24 mrs. de réditos 
anuales al 2 y medio por 100, sobré las casas sitas en esta corte ca
lle del Príncipe, núm. 8 antiguo, manzana 12, otras dos unidas, 
calle M<*yor, números 4 y 5 antiguos, manzana 194; otras en la¡ 
calías del Gobernador, Verónica, San Juan y las Huertas, núm. 1 
antigua, manzana 260 y 261, y  otra en la calle de Francos, hoy de 
C ervantes, núm. 14 antiguo, manzana 227, seguo escritura o to r
gada en esta capital en 4 4 de Agosto de 1771 ante el Escribano 
D. Andrés Ibañaz, para que en .e l improrogable término de 60 
dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á deducir el 
de que se créan asistidos; bajo apercibimiento que de no verifi 
cario se declarará extinguido y  cancelado dicho gravam en en la 
parte que afecta á la referida casa calle de Francos.

M adrid 9 de Abril de 4 864.— El Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 8377

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Ju *z de pri 
raerá instancia del d istrito  de! Hospital de la m ism a, refrendada 
del Escribano del número D. Vicente Callejo Sanz, se cita, lla
ma y emplaza á D. Daniel Domínguez y D. Santiago Deutsch, 
cuyo paradero se ignora , á fra de que en el térm ino de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado para reconocer las firmas de sus 
pagarés; bajo anercibirniento que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que haya iugar.

Madrid 5 de Abril de 4 864.—Vicente Callejo Sanz. 8379

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 9 de 
Abril de 4861

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fue aprobada el' 
acta de la sesión anterior.

El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna y levo 
un proyecto de ley aum entando la Guardia civil, y c o n 
fiándole el servicio de la policía ru ra l y forestal.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las sec
ciones para el nom bram iento de comisión.

El Sr. DURÁN Y BAS: Presento una exposición de 
los Directores de las empresas de eaminos de hierro de 
Tarragona y Gerona á Barcelona pidiendo se desapruebe 
el impuesto sobre viajeros, ó que solo se imponga á los 
que hayan de recorrer un trayecto de más de 100 kiló
m etros. Deseo que esta petición pase á la comisión de 
presupuestos que entiende en el asunto.

Voy ahora á hacer una pregunta al Sr. Ministro de 
F om en to , ó m ejor dicho , á dirigirle un ru eg o , y  es que 
se sirva activar los trabajos de una comisión nom brada 
en  1855 ó 1856 para la reforma del Código de Comercio. 
Las nuevas necesidades de la época haceñ defectuoso el an 
tiguo Código, y  urge presentar uno que esté en arm onía 
con el desenvolvim iento que han tomado las transaccio
nes comerciales. La comisión nom brada en la época que 
he citado ha redactado ya el proyecto de organización 
(je Tribunales de Comercio que está en el Senado; y  yo 
desearía que él Sr. Ministro de Fomento excitase su celo 
para  que term inara lo más pronto posible el Código de 
Comercio, cuya im portancia no puede S. S. desconocer.

El Sr. Ministro de FOREENTO : Haré todo lo posi
ble para que la comisión active sus trabajos. Había un 
proyecto de Tribunales de Comercio presentado ai Sena
do. La cuestión era grave: él Ministerio ha tenido que 
re tira r  ese proyecto para estudiarlo y reproducirlo con 
las modificaciones convenientes si há lugar á ellas.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se leyó el dictamen sobre la petición núm . 89 , que 

decia así:

« Doña Isabel Salinas, huérfana de D. Pascual,"Agen
te ’gOfiérál qtlé ftié dé Préces á Roma, acude con una ins
tancia en solicitud de que se la declare con derecho á la 
pensión correspondiente al destino que desempeñó su di- 
'unto padre.

. La comisión es de dictámen que se tenga presente en 
tiempo oportuno.»

EL Sr. F U E N T E S : Supuesto que la comisión de p re 
supuestos se está ocupando de urt asunto análogo, debe
ría pasar á ella esta petición.

El Sr. Conde de CAMPONEANES: La comisión no 
tiene inconveniente en ello.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen con la 
modificación propuesta por el Sr. Fuentes.

Sin discusión se aprobaron los relativos á las peticio
nes núm. 90 y siguientes hasta el 4 07.

Se leyó eí relativo á la petición núm . 108 , que de
cía a s í :

«Un considerable núm ero de propietarios residentes 
en distintas provincias de la Monarquía acuden con una 
instancia en solicitud del pronto establecimiento de la 
Guardia rural.

La comisión es de dictám en que pase al Sr. Ministro 
de Fomento.»

El Sr. Conde de C A ip £ O l9 9 A N E 3  • La comisión cree 
que, habiéndose presentado ya el proyecto de Guardia ru 
ra l, debe pasar esta petición á la comisión que se nom 
bre para ese proyecto.

Consultado el Congreso , se aprobó el dictám en con la 
variación propuesta.

Abolición de la reforma constitucional.

Continuando esta d iscusión, dijo
El Sr. A PA R E S!: Señores, al te rm inar mi discurso 

de ayer hablaba del Senado , y os decia : ¿ qué queréis 
hacer del Senado? Queréis h a c e r , señores , un Consejo 
sin la majestad que daba la tradición al de Castilla. Yo sé 
que la Constitución dice que los dos Cuerpos son iguales 
en facultades: decia tam bién que el Senado es igual en 
majestad é im portancia. ¿Qué im porta? La verdad es que 
esa im portancia y esa majestad se la quitáis si le arreba
táis el elemento hereditario.

Decia ayer el Sr. Rivero Cidraque que ¿ cómo nos
otros, hijos del pueblo, vendríam os á dar derechos á la 
nobleza hereditaria? Yo tam bién soy hijo del pueblo, y 
no recibiré jam ás merced de n ingún  Rey á no ser Rey 
destronado. Hijo del pueblo soy, y jam ás he pisado los 
salones aristocráticos. Digo más: si me viera forzado á 
elegir patria, yo elegiría un cantón oscuro-de Suiza, po r
que todo yo, mi carne, mis huesos, mi sangre, son demó
cratas. Pero nacido en esta to rre  de E spaña, donde por 
20 siglos se ha gritado ¡viva el Reyl defiendo la M onar
quía hereditaria y  la nobleza hereditaria. Las palabras 
del Sr. Rivero Cidraque, ó me engaño, ó revelan que no 
se han desarraigado todavía de su corazón ciertos in s tin 
tos democráticos. ¡Nobleza hereditaria! diría S. S.: en el 
mundo ¿se hereda la virtud, se hereda la bondad? Esto es 
verdad; pero no toda la verdad. En el mundo moral, co
mo en el físico, por do quiera vereis desigualdades; por 
cada 100.000, un hom bre esforzadísimo; por cada millón, 
un  gran talento; por cada 50 millones, un  genio. Los va
rones clarísimos de gran corazón han sido los nobles de 
Dios; pero á veces han sido tam bién los nobles de las na
ciones.

Se d ir á : todo eso está b ie n ; comprendemos que hay- 
gigantes y  que hay enanos. Pero eso ¿se hereda? Señores, 
sé hereda la gloria y  se hereda la infancia. Yo os podria 
señalar un  h o m b re , que fuera rico , sabio , cási santo , y 
sin embargo ninguno de vosotros daria su hija á esé 
hom bre si habia tenido la desgracia de descender del 
verdugo. Que éntre por esa puerta el hijo de un traidor; 
os apartareis de él. Que éntre el hijo de un  héroe; os 
apresurareis á saludarlo. Todos quisiéramos tener entre 

{ nuestros ascendientes héroes y grandes. Este es el p riv i
legio: es verdad que á su lado está la obligación de m os
trarse digno del nombre que se lleva.

Todos conocéis las diversas formas de Gobierno que ha 
habido en el mundo: el imperio de uno, el de pocos, ó el 
del pueblo. Bien que cuando el pueblo ha entrado violen
tam ente en el ejercicio de la soberanía, pronto se ha can
sado de llevar corona y la ha entregado á un soldado. To
dos sabéis que la institución m onárquica está mal estan
do so la , y  sabéis que el Rey en España nunca ha estado 
solo: ha estado rodeado de sus Grandes.

Yo voto, pues, contra este proyecto porque condena 
á m orir los nombres más gloriosos de España. Me duele 
pensar que el representante de Colón, que nos dió un 
mundo, pueda vender fósforos á dos cuartos la caja en la 
Puerta del Sol. Miéntras vea rodeando al Trono la rep re
sentación viviente de todas sus glorias , me parecerá* ro 
deada de la majestad de los siglos. El pueblo que rechace 
la herencia de sus padres , me parecerá un pueblo salido 
del hospicio. Yo voto contra este p royecto , porque no 
quiero tampoco rechazar fuerzas conservadoras.

En el hom bre coexisten dos principios con tra rio s: uno 
que nos atrae á lo conocido; otro que nos empuja hacia 
lo nuevo. Si el prim er principio reina soberano, el hom bre 
progresa poco. Si manda absoluto el segundo , el hom bre 
se precipita demasiado. El buque sin velas y lastre se 
m antiene parado; con velas y  sin lastre corre hasta nau
fragar ; con velas y lastre puede dar la vuelta al mundo. 
Hoy tenemos poco lastre, y necesitamos aum entarlo para 
re s is tirlo s  embates de la revolución, que no aspira á 
inénos que á poner abajo lo que está arriba , y  arribado  
que está abajo.

EISr. Barzanallana , hablando de Inglaterra, contesta
rá á las observaciones del Sr. U lloa: yo solo os diré que 
en lo bueno que tiene Inglaterra nosotros no la hemos 
imitado. Decís: es que la aristocracia inglesa está llena de 
v id a ; ¿y  siempre ha sido así? ¿ No hubo tiempos en que 
estaba degenerada? Y entónces ¿qué se hizo? ¿Se le a rro 
jó á latigazos? No.

Nosotros hemos traído de la nación vecina leyes, cos
tumbres, todo; pero si hemos sido discípulos, no aparte
mos los ojos del m aestro, y  en la historia de Francia ve
reis la enseñanza siguiente; después de 1793, Napoleón I, 
Em perador: después de 1848, Napoleón III , Emperador. 
Entrem edias un Rey legítimo despedido á cañonazos , y 
un Rey popular lanzado del Trono. Esta es la historia: 
meditadla.

Se ha dicho que nuestra nobleza no significa nada, ni 
vale nada, ni nada ha hecho por las instituciones actuales. 
Señores, aun debe conservar alguna virtud  esa clase 
cuando cuenta entre sus miembros á T oreno , Miraflores, 
F r ia s , Rivas, Campo Alange, Molins, uno de los prim eros 
oradores y  uno de los prim eros poétas del presente siglo. 
Yo sé que la nob leza , como poder político, murió en las 
Cortes de Toledo; ¿pero qué vida llevaron las ciudades?

¿No m urió entonces lo que llamamos libertad política? 
¿Decís que ahora ha resucitado? ¿Por qué no dais un lugar 
á los nobles, cuando ellos en 4188 dieron un lugar gusto
sos al pueblo?

Y o, seño res, no habia leído que en 1833 la Grandeza 
española corriese á Oñate á rodear á un  Príncipe ex tra
viado; yo he oído que corrió i  rodear la cuna de una 
niña inocente.

Pero, señores, m iráis en torno vuestro, y  apánas hay 
uno que esté en su puesto. ¿No tenemos conciencia viva 
dé los riesgos que corre la sociedad ?*Éstamos en tiempos 
de una g ran ju ch a  de ideas, que precede á otra de caño
nes y de^puñales. No estamos en tiempos en que grandes 
y pequeños dormíamos con la cota puesta; pero estamos 
repito, en una gran lucha, y yo d iría á grandes y á ricos 
como á pobres y pequeños : venid á contribuir con vues
tras fuerzas al triunfo de la buena causa : vuestro deber 
es estar al lado del Gobierno si el Gobierno combate á la 
revolución ; y  si no la combate, vuestro deber es acudir 
respetuosos al Trono para que se salve y os salve. Federi
co II, preguntado cómo podria vencer, contestó: amigos, 
avanzar es vencer. Debemos, pues, no rechazar fuerzas 
conservadoras, sino allegarlas. Yo os pregunto: ¿la G ran
deza no es fuerza conservadora? ¿Por qué la rechazó:;? 
Decís: que los Grandes se ganen e^e derecho en los cam 
pos de batalla. Contesto : ya se lo han ganado sus padres. 
Llevadlos á la Cámara, y ellos se m ostrarán dignos de sus 
progenitores; y si se m ostraren indignos , en ese caso, á 
pesar de lo que se escriba en la Constitución, m orirán.

Por lo den|ás, sin que yo presum a de leer en vuestro 
espíritu, se que en él hacen mella estas consideraciones, 
y que os decís: «cierto, el Senado, tal como puede consti
tuirse según la Constitución reform ada, seria más fuerte 
que el que pueda formarse con la Constitución de 45.»

Decís: «la opinión al fin ha pedido ese proyecto, y nos
otros liemos tenido que presentarlo.» Señores , ¿por qué 
me habíais de Opinión ni de legalidad común? ¿Cuándoha 
levantado el pueblo la voz para decir: «no quiero la G ran
deza hereditaria, ni que los Principes de la Iglesia tomen 
por derecho propio asiento en el Senado?» Decís: «eso es 
unpriv ilegio , y  el pueblo español no quiere privilegios.). 
Señores, lo que hacemos no es dar á la nobleza un  p riv i
legio, sino hacerla pagar un tributo, hacerla cum plir con 
su deber de nobleza. Decís: «el pueblo ño quiere mayoraz
gos:» yo tampoco quiero el cúmulo de pequeños vínculos 
de otro tiempo; pero ni el pueblo ni yo hemos dejado de 
am ar la Monarquía, que es un gran mayorazgo, ni la no
bleza, que conserva sus tim bres por la gran propiedad. 
¿Cómo ha de ser im popular la nobleza? ¿Pues se puede 
encontrar acaso un  liberal que no quiera ser Marqués?

Decís: «el pueblo español ama la igualdad.» Es cierto; 
ama la igualdad ante la justic ia ; pero ama á sus nobles, 
porque es un pueblo noble, es un pueblo g u e rre ro , sa 
cerdote y  rey; y así como él llama á sus nobles los Gran 
des de E spaña , el pueblo español podría ser llamado el 
grande del mundo.

En España habia órdenes m endicantes: el jefe de esas 
órdenes, que vestía sayal corto y calzaba sandalias, era 
Grande de España. El pueblo, desde que en 1134 en Ara 
gon y en 1188 en Castilla se sentó al lado de los G ran
des, los ha respetado y los ha amado. El pueblo español, 
más digno y altivo que n in g u n o , no podria sufrir la en 
copetada gravedad británica ; pero ama la nobleza espa
ñola, porque la nobleza española puede inclinarse son
riendo y erguirse sin van idad : la a m a , porque el más 
ínfimo hijo del pueblo puede encender su cigarro en la 
calle en el del m ayor grande.

¡ La legalidad co m ú n ! Ni siquiera el buen Marqués 
de Miraflorey tan candoroso, llegó á creer en esa ilusión. 
Pero algunos lo han creído, y acercándose á los aristó
cratas de los progresistas les han dicho: «no se enfaden 
ustedes; vamos á tener una legalidad común.» Los pro
gresistas han vuelto la espalda y se han ido á celebrar 
banquetes. Pues bien: yo me paso al banco ministerial si 
podéis decirme que la revolución ha aceptado la legalidad 
común. ¿Sabéis si en esos banquetes ha sido admitida?

A mí lo que estáis viendo me parece imposible. Os di
ce el Sr. Nocedal que viene la revolución, y contesta el 
Sr. Rivero Cidraque que nunca ha estado más distante. 
Os digo yo : la revolución está á las p u e rta s ; y decís: ese 
es Jeremías que llora sobre las ruinas de los tiempos pa 
sados.

Y sin embargo , ¿ podéis negar que el estado de Euro
pa amenaza un cataclismo? ¡ Ah! no : vosotros no ex tra
ñaríais que mañana se os dijese: está ardiendo Italia; esta 
ardiendo Alemania. Pues bien: esto sucederá, y Tronos 
vacilarán , y Tronos caerán. Yo sé que ponéis en vuestras 
Constituciones que el Rey es inviolable. Pero veo pasar 
delante de mí una m ultitud de R eyes, desde Luis Capelo 
hasta Otón de G recia, unos sin Corona y otros sin cabe
za. Dios guarde al último Borbon que reina en Europa.

Hablemos de España. Aquí hemos tenido banquetes: ¿sa
béis lo que en algunos se ha dicho? Vuestro Fiscal no pu
do recogerlo to d o : yo lo he le ido , y me he preguntado: 
si se tu rbaran  más los tiempos, ¿no  podria llegarse al ta 
blado ignominioso de Avila en tiempos de Enrique IV?

Pero no son solo las Lojas que sé preparan las que 
me asustan ; es la guerra fratricida entre nosotros. ¿ Ha
béis leido los periódicos estos'dias? Pues yo me he des
consolado... ¡ A h ! s í , Sr. González Bravo; me be descon 
solado, porque he oido llam ar á los hombres de otro par
tido pretoria nos, ham brientos, m erodeadores, verdugos. 
He visto también esc rito : « tales hombres en campaña, bol
sillos en peligro.» ( liis is.) Podéis re íro s : os aconsejo que 
lloréis á lo ménos en vuestro corazón; los partidos se 
componen de españo!es, y los españoles son honrados 
¡Y esto se dice delante del mundo! ¿Qué os parece, seño
res? ¿Quién es más español, el que llora ó el que rie? 
¿Qué se pensará de nosotros en Europa? Yo os digo que 
asi no se puede vivir: yo os digo que si la desolación de 
mi espíritu pudiera acrecerse más, se acrecería viendo 
que el Gobierno, m iéntras Europa está á punto de arder, 
miéntras los españoles se echan al rostro cieno, está pen 
sando en presentarse aquí á decir: vamos á no adm itir á 
los Proceres en el Senado; vamos á devolver multas, y á 
ensanchar la libertad de la prensa, y  á levantar un tea 
tro en que divertirnos. ¡Yo os aseguro que nos vamos 
divertir! Me habéis llamado soñador, señ o res: quisiera 
serlo. He dicho.

El Sr. B E R N A R : Me duele haber de molestar al Con 
greso , qué con tanto gusto escuchaba la frase ayer festi
va, hoy un tanto pavorosa, del Sr. Aparisi. No era yo el en 
cargado de contestar á S. S. ; pero una circunstancia gra
ta para mí, y que lo será tam bién para el Congreso, me 
obliga á hacerlo en este momento; y  lo haré brevem ente, 
tanto por el estado de mi salud , cuanto para que se oigan 
pronto voces más elocuentes. Yo considero justo y  con
veniente que los partidos se traten  m útuam ente con de

coro y  dignidad , y el Sr. Aparisi me encontrará pronto 
á secundarle en estos nobles sentim ientos.

S. S. empezó ayer su discurso diciendo que, no tenien
do otra cosa de qué ocuparse, se ocuparía en discutir á 
las personas. Para una que habia comenzado censurando 
las prácticas parlam entarias esta era una inconsecuencia, 
porque en el sentido del abuso nada tan parlam entario  
como discutir las personas.

Pero la verdad es que S. S. tenia cosas im portantes que 
decir, y las ha dicho. Yo reconozco la buena intención con 
que los Ministros de 1857 propusieron la reform a; pero 
hoy es necesario abolida, y no es inconsecuencia, como 
dice S. S., proponer esa abolición: más bien podrían lla
marse inconsecuentes los que en i 852 quisieron reform ar 
la Constitución de 4 845 que querem os restablecer, y  los 
que en 1857 la reformaron.

Ayer el Sr. Nocedal nos anunciaba para después de la 
revolución una reforma aun mayor. ¿Está dispuesto el 
Sr. Aparisi á acusar de inconsecuencia ai Sr. Nocedal? 
La Constitución de 1845 estaba vigente; habia servido 
para gobernar legalmente cuando se habia practicado con 
sinceridad, y para resistir con éxito cuando habia sido 
necesari g pero en 1852 se trajo aquí una reforma, en que 
los principios del partido conservador se exageraron has
ta el punto de alterarse profundam ente.

El partido progresista en 1855 exageró tam bién sus 
principias. En 1857 so quiso una transacción entre los 
principios de 1852 y los de 1815, y se presentó la refor
ma ; pero después de lo que habia pasado, no com pren
do que pudiera hacerse más transacción estable que en 
el sentido del Acta adicional, pues q u e , en mi concepto, 
no cabía transacción con los principios retrógrados , y 
solo era conveniente con los principios liberales.

Se ha dicho que no pueden hacerse transacciones de 
principios. Yo creo lo contrario; creo que la gran ciencia 
política de estos tiempos es hacer que los partidos no lle
ven hasta e l último extremo la realización de sus ideas, 
y esta es la excelencia de los Gobiernos mistos , que tr a 
tan de resolver en transacciones y compromisos mutuos 
las luchas de los partidos.

Se ha dicho también que la opinión pública habia 
aconsejado la abolición de la reforma, y el Sr. Aparisi lo 
niega. Sin duda S. S. olvida la convocatoria á Cortes; p e
ro tenga en cuenta que este proyecto ha recibido en otra 
parte una alta sanción; y cuando llega aquí con esa ap ro 
bación , no es de presum ir que la opinión le sea tan a d 
versa. Pero importa que algunos antecedentes traídos al 
debate por S. S. sean discutidos. Si la opinión no estaba 
preparada para abolir la re fo rm a , según el Sr. Aparisi, 
S. S. convendrá en que no la sostenía, y aun algunos de 
los autores de esa reforma la han abandonado.

El Sr. Aparisi dirigió un cargo al Presidente del Con
sejo por lo que hizo el Gabinete Armero en 1855. Es 
exacto que ese Gabinete anunció entónces el complemen
to de la reforma; pero hay  que ad vertir que se presen ta
ba ante unas Cortes que acababan de votarla, y no podia 
pedirles que la aboliesen.

El Sr. Aparisi omitió ocuparse de los M inisteriosIstúriz 
y A rrazola, y se fijó en la conducta del Gabinete O’Don- 
nell en 4858. Este Gabinete halló la reforma recientem ente 
votada: el asunto era grave; la opinión no se habia m adu
rado; era necesario esperar. ¿Q ué ha sucedido después? 
La reforma ha venido á discutirse porque la opinión la 
ha empujado. El Gabinete actu d se encontró con la cues
tión provocada , y teniendo dos soluciones: la que habia 
propuesto el Gobierno anterior y la abolición completa. 
Pues bien : pudo o p ta r, y o p tó , por la solución más li
beral.

La verdad es que entre el Sr. Aparisi y nosotros hay 
profundas diferencias de sistema. Queremos nosotros el 
gobierno represen tativo , el gobierno def país par sí m is
mo. S. S. coloca al Rey frente de todos los problemas de 
la época. Nosotros le colocamos rodeado de los Ministros 
responsables ante las Cámaras. Nosotros queremos la 
prensa y la tribuna lib res; S. S. quiere restricciones. No 
podemos entendernos.

Ha dicho el Sr. Nocedal que eran las Cámaras el único 
poder que no se regía por leyes. Ya diversos oradores 
han contestado á este argum ento diciendo que los dere
chos de las Cortes están explícitos en la Constitución, y 
que su aplicación es la que forma el objeto de los regla
mentos de estos Cuerpos. Así los derechos que dan los 
reglamentos tienen su raíz en la C onstitución, como tie
n en  sus limitaciones en el ejercicio de las prerogativas. 
de la Corona y del Senado.

El gran cargo que se desprende de los discursos del 
Sr. Aparisi y del Sr. Nocedal es el de que traemos la re 
volución, y es necesario exam inar los fundamentos de ase
veración tan grave. Decia el Sr. Nocedal: «vendrá la r e 
volución , y después una reforma más radical que la que 
vais á abolir.» Entiendo que 5. S. se equivoca en lo uno 
V en lo otro. ¿Cómo ha venido la revolución en todas 
partes? La revolución ing lesa , la revolución francesa, ¿se 
hicieron contra Gobiernos libres? Cuando se hizo en F ran 
cia la revolución , ¿qué le siguió? Prim ero la tiranía del 
D irectorio, después el despotismo im perial, después la 
Monarquía legítima con formas representativas. Cuando 
quisieron aten tar los Gobiernos contra esas formas vino 
otra vez la revolución, como vino después en 4 848, cuan
do el Gobierno se opuso tenazmente á la reforma electo
ra l, que no significaba solamente una reforma , sino la 
necesidad de poner coto á la corrupción en las elecciones 
¿Ni cómo los Gobiernos libres han de provocar las revo
luciones? Nosotros tenemos más medios para resistir , y  
sobre todo más razó n ; y es evidente que negando dere
chos al país no adquieren los Gobiernos m ayor auto
ridad.

El Sr. Aparisi ayer se ocupó de la cuestión electoral. 
S. S. pidió la representación nacional por clases, y p a re 
cía como que desdeñaba la representación de los pueblos. 
No comprendo cómo S. S. pretende rom per la escala n a 
tural de elección de personas que han de regir los in te 
reses de los pueblos. Si estos eligen los que han de regir 
los intereses municipales y provinciales, ¿por qué no han 
de elegir los que han de velar por los intereses generales?

Las ideas que S. S. nos ha manifestado respecto de la 
nobleza son para mí aceptables. Pero de la existencia y 
de las glorias de esa nobleza, á que sea una aristocracia 
política, hay inmensa diferencia. Creo que puede haber 
Gobiernos libres sin estar organizados á la inglesa; fuera 
de que el estado de la organización de la propiedad y de 
la aristocracia en Inglaterra es distinto del que tienen en 
España. En Inglaterra la gran propiedad está en manos 
de 2.000 personas; la aristocracia peleó por la libertad, y 
ha sido siempre su guardadora. E ntre nosotros una solu
ción de continuidad de 300 años ha roto el cable de que 
hablaba e\ Sr. Nocedal. La organización de la propiedad 
en España es singular. Donde existe la gran propiedad es

donde más han cundido ciertas ideas peligrosas. Donde la 
propiedad está más dividida es donde hay más hábitos 
de orden.

Esta organización de la propiedad en nuestro país no 
puede ya variarse: los elementos conservadores de nuestra 
sociedad son ya otros; y al tra ta r de formar una alta Cá
mara, hay que elegir los elementos que tenemos hoy. No 
es que se niega á los miembros de la aristocracia un pues
to en la Cámara; lo que se les niega es que por derecho h e 
reditario vayan á ella. Por lo demás, la Corona con su elec
ción les da el derecho de ser legisladores de su país du 
rante su vida. Vendrán los peligros, y esa nobleza será U 
prim era en arrostrarlos. No han m enester los Grandes de 
nuestro país sentarse en el Senado por derecho propio 
para defender los de la Reina y de la nación.

Pedia el Sr. Aparisi la cooperación de todos los bue
nos para hacer frente á eventualidades revolucionarias. 
Eso deseamos todos: con estos deseos hemos firmado el 
dictámen sometido al Congreso. Debería yo extenderme 
á dem ostrar las razones en que nos fundamos; pero té n 
gase en cuenta que no pedimos á nádie la adjuración de 
sus ideas: habiendo visto que cada fracción habia traído 
aquí su pensamiento p ro p io , en lo cual veiamos un gran 
peligro, hemos venido á traer el símbolo común para que 
se cierre el período constituyente.

Y no digo por esto queda Constitución de 18 45 es una 
legalidad com ún que podemos im poner á todos. Lo que 
queremos es aceptar un principio de transacción y reali
zarlo, dando un ejemplo de moderación que pueda servir 
para creab los hábitos de tolerancia y las costumbres pú
blicas. Yo deseo en los Gobiernos un espíritu liberal, que 
la opinión influya en ellos, y que se practique sincera
mente el sistema representativo.

El Sr. A P A R IS I:  Ei estado d^ mi garganta no me 
perm ite rectificar ahora, y me reservo eí derecho de h a . 
cérlo después.

El Sr. PR ESID EN T E : Se suspende esta discusión.
Se anunció que el Sr. Marqués de Figueroa no podia 

asistir á la sesión por hallarse enfermo.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á levantar la sesión pa

ra que el Congreso sé reúna en secciones. Orden d e l‘dia 
para el lu n e s : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—Se hallan m uy adelantados, según a n u n 
cia un colega, los trabajos para la publicación de una 
nueva colección de grabados de Gova por cuenta de la 
Academia de San Fernando. Esta colección se compondrá 
de 48 láminas de m ayor tamaño quelas 80 que formaban 
la prim era puesta á la venta desde hace algún tiempo.

  A las ocho de* la m añana se verificará hoy  en la
iglesia Escuela Ida de San Fernando el solemne acto de 
adm inistrar la prim era comunión á los niños educandos 

l en este Colegio. Después de esta ceremonia saldrá la pro- 
| cesión por las calles de Mesón de Paredes , plazuela del 
¡ Progreso , Duque de Alba ¿  Estudios , E m bajadores, Tri- 
| b ú le te , á en trar de regreso en su casa.

¡ ____  En la gran posesión que con el título de Los Campos
¡ Elíseo>• se va á ab rir próximam ente al público, fuera de 
I la puerta de Alcalá , además de los jardines y paseos hay 
| un gran tea tro , plaza de toros , circo de gimnasia , m on

taña ru sa , casa de baños, una ría para em barcarse , y 
otros*objetos de recreo y diversión, hallándose la mayor 
parte de las obras m uy adelantadas , y algunas conclui
das enteramente.

A N U N C I O S .
LA NACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LO PRE-

venido en los estatutos de la Compañía , se avisa á los se 
ñores socios con pólizas núm eros 17, 6u , 339 , 439 , 747, 

,8 8 2 ,  92 9 ,9 8 6  , 994 , 1.002 , t. 026, 1.139 , 1.163 , t .173,
4.320, 1.366, 1.367, l.3-¡3, 1.396, 1.168 , 1.491, 1.539,
1.531 , 1.590, 1.640, 1.648, 1.656, 1.691, 1.817, 2.822,
2.97! , 3.097, 3.133, 3 171 , 3.267, 3.268, 3.269, 3.270,
3.230, 3.28> , 3.282, 3.28.3, 3.284, ;>.28o, 3.286, 3.287,
3.283, 3.289, 3.514, 3.579, 3.580, 3.581 , 3.695, 3.838,

i 3 .831, 3.857, 3.934, 3.941 , 3.942, 3.943 , 3.944, 4.25
: 4.332, 4.333 , 4.334, 4.335, 4.333, 4.414, 4.449 , 4.450,

4.452, 4.455, 4.468, 4.475, 4.575, 4.577 , 4.582, 4.593, 
4.594, 4.595, 4 598, 4.602, 4.611, 4.617, 4.687, 4.688,
4.689, 4.690, 4.691, 4.758, 4.807, 4.897, 4.970, 5 036,
5.106, 5.182, 5.417, 5.513, 5.5iQ, 5.842, 5.925, 6.136,
6.816, 6.824, 6:838, 6 8*9, 6.998, 7.281 , 7.328, 7.480,
7.689, 7.844, 7.996, 7.997, 8.030, 8.040, 8.041, 8.050,
8.051, 8.052, 8.053, 8.054, 8.056, 8.057, 8.053, 8.059.
L060, 8.061 , 8.062, 8.064, 8.065, 8.069^, 8.075, 8.076,
1.077, 8.078, 8.079, 8.083, 8.081, 8.085, 8.086, 8.088,

8.089, 8.090 /8 .0 9 1 , 8.092 , 8.137, 8.187, 8.226, 8.281,
8.285, 8/287, 8.302, 8 .3 /7 , 8.378, 8.380' 8.382, 8.146,
8.493, 8.49 i , 8.497, 8.403 , 8.133, 8.500, 8.50; , 8.502,
8.503, 8.504, 8.563, 8.565, 8.706, 8.80* . 8.80 ), 8.819,

, 8.879, 8.929, 8.930, 8.949, 8.050, 9.0 i J , 9.091,
9.094, 9.095, 9.129, 9.153, 9.271 , 9.287, 9.293 y 9.2194, 
cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á ^ u  venci
miento de 30 de Junio de 1863 , que podrán re tira r de 
esta Dirección sus respectivos resguardos correspondien
tes á aquella fecha hasta 31 del próximo Ju lio , pasado 
cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas suscri- 
ciones.

Madrid 1.* de Abril de 1864. ==Ei Director general, 
José Cort y Claur. 8378

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.—Acordado por la junta general-de esta Compañía el 
pago á las acciones de u n  dividendo de 132 rs. 38 cénts. 
por acción, im putable sobre las utilidades que resultan 
del balance de 1863, se previene á los señores accionis
tas que pueden acudir desde luego á percibirlo, m edian
te la presentación de los extractos de inscripción que po
sean, en las oficinas de la misma Compañía, calle de Ato
cha, núm . 65, cuarto bajo.

Madrid 5 de Abril de 1 8 6 i.= P o r acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario , J. de la Cruz Fraile.
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SANTOS DEL . DIA.

San Daniel y  San Ezéquiel 
Cuarenta Horas en la iglesia dé Chamberí.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Abril de 1864.

HORAS. |

Bar&meUo 
reducido# 0° 
en milíme

tro s .

TEfiíERATU 

Reau mur.

RA ÉN GRADOS 

Centígrados.

Direccion
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6  m. 704,94 7®,8 9®,7 S ........ Cubierto.
9 m. 705,45 9°,4 ; 11°,7 S. E .. . Nubes.

4 * . . . 704,20 14®,4 18°,0 S ......... Cubierto.
3 U 702,98 15*,0 18°,8 S. E . . Nubes.
6 t.. 703,06 I I 9,6 15®,7 S. E . . Idem.
9 n . 703,90 8®,6 10®,8 S. O .. Despej.0

T em peratura  m áx im a de i d ia . . .» , 17\0 21®,3
T em peratura m áx im a a l s o l . . . . . . 28®,6 35®,7
T em peratura  raí ñipa a de l d ia .. . . . 6®,5 I V 1

Eyaporacion en  las 24 ho ras . 6,2 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Sesun los partes recibidos ayer, ha llovido en  Al-

m e r ía , C órdoba, Granada , Jaén y Sevilla.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ír ic c io n  d e  o p e r a c i o n e s  (}mDÉsiGÁ.$.— Ob$ervaciones me

teoro lóg icas d e l  d ia  9 de Abril, de 1864.

3LOGA-

Altura 
b&romé 
tricaáO 0 
y a l a i -  
y e ld e  J

Tem
pérate^ 
ra en 

grados 
s en t e-

Direccióni Fuerza 

i e l

Estado

del
Estado 

d é la  mar
LIDADKS. m ar en 

tailím e- 
t r o s . le * .

M ea to . Tiento. c ie lo .

Bilbao á
Calmalas 9 m.® 763,1 , 12,0 S .E .. . Despej.0. Tranq.®

Oviedo id. 762,0 12,2 N. E . . Brisa. Idem ___ »
Sant.® id . 758,9 17,8 N. O .. Idem. Idem .. . . »
Oporto id. 764,9 19,2 Este. . ídem . Id e m ... . Bella.
Lisboa id . 
S. Fer.® á

759,4 12,8 N. N.O Idem . Cubierto.

las 8 m.® 
Sevilla á

760,3 17,1;E .S .E . Calma Cási cub. Tranq.®

las 9 m.®. 761,7 18,6 N orte. Vien.® Cubierto. »
Tárifa id. 759,8 16,0 E s te . . Brisa. Llovizna. Tranq.®
Gran.® id . 760,9 12,8 N orte . Idem . L lu v ia ... »
Alican. id. , 763,7 12,5 N. EL. Calma Cubierto. Tranq.®

Valenc. id. 764,1 13,5 Norte. Brisa., Cási cub. »
Palma id .. 763,2 14,1 E. N .E Idem . Despej.0. Tranq.®
Barcel. id 761,8 13,0 O este . Id em .'N u b e s ... Idem.
Zarag.® id . 759,0 13,6 O. N.O Idem , jDespej.®. »
Soria id .. 758,3 12,3 N .E . Calma Id e m ... »
Búrgos id. 764,7 8,2

12,0
E.N.E. Vien.® Idem ___ »

Vallad, id. 762,1 N. E .. Brisa. Idem .. . . »
Salam. i d , 759,2 9,0 Este.. . Idem . Id e m ... . »
Madrid id. 762,7 11,7 S .S .E . Vien.® N ubes.. . »
Aíbac. id . 763,8 8,8 S. E ... Idem . Cási cub. »
Brest á las

8 man.*. 769,8 6,2 Este.. . Calma Despej.®. Bella.
Bayona id. 767,0 5,0 Idem .. Brisa. Id e m .. . . En cal.®
Marsel. id. 760,7 6,1 Ñ. N.E Caima Idem___ Idem.
Mur.a ayer ii
á las 9 m .a 761,5 17,0 N. E .. Brisa. N ubes.. . »

Op.° id. id. 765,6 20,2 Norte, V.°fte.l Vapores. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS*
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en v a r io s  pun tos de Europa el dia  
de Abril de 1 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tro s  á 0 o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

P u n q u e rq u e .. 766,7 6®,0 E. . , . Cubierto.
P arís..................
Bayona.. . . . . .

764,6
769,0

9°,8
13°,0

O. N. O.
S...........

Llovizna. 
Celajes.

Ú yon ... . . . . . 765,4 12®,2 S........... Lluvioso.
B ruselas.. . . . . 767,3 5® ,5 N. N. E. Cubierto.
Viena. 756,0 4®,0 O. N .O J Idem.
T u r in . ............ .. 758,6 8°,0 N. E . . . Idem.
R om a.. . . . . . . » » » »
F lo re n c ia .. . . . 760,3 '10°,0 S . . . . . . Cubierto.
S. P e te rsb u rg o 747,5 —0°,9 N .O . . . Nieve.
C onstan t inopia » » » »
Stockolm o. * » » »
C o p en h ag u e . . » » » » •
G re e n w ic h . . . 768,0 2°,8 E........... Nieve.
L eipzig ........... .. 760,3 r ,2 N. O. . . Lluvia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en  este dia po r la  In te rv en 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  d e  g ra 
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DÉ HOY.
2.088 fan eg as  de tr ig o .
2,349 arrobas de h a r in a  de id* #

7.529 arrobas, de carbón.
112 v acas , que componen 47.971 libras de peso. 
339 carneros , que hacen 9.313 id. id.
115 co rderos, que hacen 2.299 íd. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN £L  DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 40 á 48 

cuartos l ib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 4 4 r s . id .
T rigo  v en d id o ...............  1.809 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m áx im o ........... . .  53.
Id em  m ín im o . . . . . . . .  44 */%.
Id em  m e d io . . . . , ..........  49,86.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Abril de 1864.« -E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  d e  H á d ríd *
Cotización del 9 de Abril de 1864 á la s tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
T ítulos del 3 po r 100 c o n so lid a d o , publicado, 52-15 

á plazo, 52-75 fin cor. vol.
Idein del 3 por 100 d ife r id o , publicado, 48-30; á 

p lazo , 48-45, 50 y 45 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

53-50.
Idem id. de segunda id ., id . , 31-50 p.
Idem del personal, publicado, 27-65.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de M adrid, 

con 2 Yí de interés a n u a l, no publicado, 45 d.
Obligaciones municipales a-1 portador de á 1.000 rs., 

6 por 1Ó0 de interés a n u a l, id . , 91 -80 p.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1 .* de A b rild e  

1850, de á 4.000 r s . , 6 po r 100 a n u a l , sin cupón, idem, 
97 p.

Idem de á 2.000 r s . , sin cu p ó n , i d , 97.
Idem de 1 .® de Jun io  de 1 851, d e a  2.000 rs.T d ., 101 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

98-50.
Idem de i.* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,p u b lic a 

d o , 97.
Idem  de O bras púb licas de 1 /  de Ju lio  3e 1858, 

no publicado , 96-80 p.
Idem  deí Cana 1 de Is a b e l44, d e  á 1.000 r s . ,  8 p o r  f 00 

anua l, id., 109 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c ió n  es de fe r ro 

carriles, publicado, 94-65 c. y  95; no  p u b lic a d o , 94-80 p

Acciones del Banco de E spaña, id., 212 d.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 75 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  del N orte 

de E sp a ñ a ,id .,  107 d. #
Idem de ios fe r ro -ca rr ile s  de L érida á R eus y  Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . íd . id ., id ., 90 d.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 91 d.
Idém dé la Compañía general de Crédito Ibérico, id. 

75 p. - -
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fech a , 49-80 p.
P a rís  á 8 d ias v ista , 5-18 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficie I Daño. Beneficio

A lb ace te .. •• JSd. » Lugo.. . . . . » »
A lic a n te ,. *. par p.

Vi
» Málaga. . . . par. »

A lm ería » I M u rc ia .. „. par. »
A vila.. . . . . Vi » O re n se .. . . */í p. »
Badajoz % » O viedo .. . , 3 /8 d. »
B a rc e lo n a ... )) % Palencia. . . par. »
Bilbao............ Vi d. » P am plona.. par. »
Búrgos. par d. » Pontevedra 7 /8  p. »
Cáceres......... Á » Salam anca. S/SP.
C á d iz ............ I d. » San Sebas
C a s te l ló n .. . >; » tian. . . . . 3> S id .
C iudad-Real. » Vi S an tan d e r. %

%
i)

C órdoba. . . . par d. » Santiago.. »
C oruña......... 1/8 d. x> Segó vi a . . . . par p. ))
C u e n c a ... . . » » S e v i l la . . , . » Vid.
G erona......... » » Soria ........... AÁ  p- »
G ra n a d a .. . . a » T a rra g o n a . par d. »
G uadalajara . p á rp . » T e ru e l. » ))
H uelva.......... » )) T o led o . . . . Vi »
H uesca.......... » V a le n c ia .. . % ))
J a é n . . . . . . . par. » Val la do lid . Vi d. ))
L eó n ... . . . . H d- » V ito r ia . . . . p a r  d. i)
L érida . . . . . )) » Z a m o ra .. . . % »
Logroño.. „. p a r d. » Z a ra g o z a . . par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Abril de 1864.

Fondos franceses..\ > !! .’ 93,30.

VennZni»*................... (D iferida.................................  45% .Españoles.................. { inleriot. .................................  *9
Consolidados................ ..............................................  91 % á 92.

Amberet 6 de Abril. — In te r io r , 49-25. — Diferida, 
15-35.

Amsterdam 6 de A bril — In te rio r , 49 3/4.— Diferi
d a , 45 3/4.

Francfort 6 de A b ril— I n te r io r , 49 3 /8 .— Diferida, 
45 5 /8 .

Lóndres 6 de A b ril—Consolidados, 91 */%, 5/8.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 119 de abono.— Un bailo in maschera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y  media de la 
tarde.—El muerto y  el vivo .—Baile.

A las ocho y media de la noche.— Venganza catalana 
Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  media de la 
noche.—Función 174 dé abono.—Extraordinaria y varia
da función por Mlle. Benita A nguinet, cuyos porm enores 
anunciarán los carteles.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.—
La conquista de Madrid.

A las ocho y media de la noche.—Los dioses del Olimpo.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la noche.— 
Un banquero, comedia nueva en cinco actos. — Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.—La carcajada.—Baile.

La función de la tarde se anunciará por carteles.

C irco  d e  P a u l . Las sociedades de baile  La Constante y  
La Juventud española celebran hoy sus reuniones á las ho
ras de costum bre.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy domingo , á las cuatro y me* 
dia de la tarde, si el tiem po nodo im p id e , tendrá lugar 
la tercera media corrida de toros.—Se lidiarán seis de Don 
Vicente M artínez, con divisa morada.

Lidiadores*. P icadores: Francisco Calderón y Onofrc 
A lvarez, con otros tres de reserva.—E spadas: Francisco 
Arjona Guillen (Cúchares), Antonio Sánchez (el Tato) y 
Antonio Carmona (el G ordito), á cuyo cargo estarán  las 
correspondientes cuadrillas de banderilleros.—Sobresal 
líente de espadas, Mariano Antón. — Una música tocará 
ántes de la función y en los interm edios.


